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Sesión 38.a Ordinaria, en Miércoles 3 de Septiembre de 194J 
(Sesión de 11 a 13 horas) 

~ ¡ 

PRESIDEN OlA DEL SEÑOR AOHARAN ARCB 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l. -Suma,rio del Debate. 
n: .-Sumario de Documentos. 

lll. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV . -Dooumenros de la Cuenta. 

f" . -Texto del Debate. 

1. -SUMARIO DEL DEBATE 

1.--En conformidad a la tabla de la presen­
te sesión, se pone en discusión el proyec­
to sobre nuevo Estatuto Orgánico de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio, 
y es aprobado en general. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo Cuenta. 

IIJ·-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo CUenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

- ... La sesión se abrió a las 11 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor AOHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidell'tal) . - En nombre de Dios, se abre la 
se.¡lón. 

l.-NUEVO ESTATUTO ORGANIOO DH LA 
CORPORACION DE RECONSTRUCCION y 
!AUXILIO. 

El señOr ADHARAN ARCE (PreBidente Ac­
cidentaD.- De acuerdo con el objeto de la. 
presente sesión, corresponde ocuparse del pro­
yecto de ley originado en una moción de los 
Honorables señores COncha, Alessandri, Ber­
man, Maira, Izquierdo, Chiorrini, De la Jara, 
Santa Cruz, Vivanco e Irarrázaval, que otor­
ga un nuevo estatuto orgánico a l:l. COrpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 
IL055. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
concha. 

El señor SECRETARIO.- Dice ei proyecto: 

"Artículo 1.0- La persona jurídica creada 
por la ley N.O 6.640, con el nombre de COr­
poración de Reco~trucción y Auxilio, se de­
nominará en adelante Corpor~ión de Re­
construcción, y tendrá a su cargo las Siguien-
tes funciones: . 

a) Todo lo relacionado con la reconstruc­
ción de la zona afectada por el terremoto de 
24 de enero de 1939; para estos efectos, se 
entenderá por zona afectada por dicho fenó­
meno la formada por las provincias de Tal­
ca, L~nares, Maule, ~uble, Coqcepción, Arau­
cO,Bio Bio y Mall~o; 

o) Las obras de reconstrucción en loo pro­
"incias de Atacam~ y CoquimQo y en el de­
partamento de Petorca, afectados por lo.s te­
rremotos de 1942, 1943 Y 1945; 

e) Las obras '<le reconstrucción en la zona 
de la ciudad de Calbuco, afectada por el in­
cendio de enero de 1943; 

l j , 
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d) Las obras de reconstrucción en la zona 
de la ciu,dad de Curacautín, afectada por el 
incendio de enero de 1943; 

e) Las obras de reconstrucción en la zona 
de la ciudad de Puerto Aysen, afectada por 
el incendio de 2 de febrero de 1947; 

f) Las obras de reconstrucción de la c,Iu­
dlld de Peumo, afectada por el temblor de 
13 de septiembre de 1945; 

g) Las demás funciones que se le enco­
mienden por ley. 

Esta Corporación durará hasta el 31 de di-
ciembre de 1958. . 

Artículo 2. o- La administración de la Cor­
poración estará a cargo de un ConlOejo y de 
un Vicepresidente Ejecutivo. 

El CDnseja- estará formado por los siguien­
tes miembros: 

a) El Ministro de Hacienda, qUE' lo presi­
dirá; 

bl ElI ViceprE'sid~nte Ejecutivo, que lo pre­
I . sidirá en ausencia del Ministro; 

c) Dos representantes designados par la 
Cámara de Diputados y dos representantes 
designados por el Senado, de acuerdo con la 
ley N.O 8.707; 

d) Un representante designado por el Ins­
tituto de Ingenieros de Chile; 

e) Un representante designado por el Co-
legio de Arquitectos de Chile; . 

f) Un repre~ntante designado por el Ins­
tituto de Urbanismo; 

,g) Ocho Consejeros designados par el Pre­
sidente de la República; uno en representa­
ción de la provincia de Atacama; uno en' re­
presentaCión de la provincia. de Coquimbo; 
uno en representación de la provinCia de Tal­
ca; uno en representación de la' provincia de 
Linares; uno en representación de la provIn-

o cia de Maule; uno en representación de la 
provincia de :&uble; uno en representación de 
las provincIas de Concepción y Arauco; uno 
en representación de las provincias de Bio 
Bío y MalIeco; 

h) El Director General de Obras Públicas. 
Los Consejeros indicados en la letra e) se 

renovarán· en la forma establecida' en la ley 
8.707, y los Consejeros indicados en las letras 
d), e), f) y g)' durarán cuatro años en sus 
funciones y podrán ser reelegidos indefinida­
!nente. 

El Consejo se constituirá en sesión con 
asistencia de siete de sus miembros, a lo me­
nos, y sus acuerd08 se tomarán con el voto 
conforme de la mayoría de los asistentes, sal­
vo los casos en que las leyes o reglamentos 
eXijan quórum o mayoría especial En c~ 
de empate, decIdirá el voto del que pres.ida. 
En caso de ausencia del Presidente o del Vi­
cepresidente, presidirá la sesión el CDnsejero 
que designen 108 asistentes. . 

Los miembros del Consejo gozarfm de una 

remuneracIón de doscientos pesos (~ 200) por 
cada sesión/ del Consejo o de coIllisiones a 

. que as1stan; esta remuneración no podrá ex­
ceder en total de $ 24.000 al año. 

El Vicepresidente Ejecutivo deberá ser In­
geniero o Arquitecto; será designado por el 
Presidente de la Repúblioa a propuesta en 
terna del Consejo; tendrá la representación 
legal de la Corporación' y las atribuciones 
que le señalen las leyes y reglamentos vigen­
tes y las que le otorgue el Consejo. 
" ~4.rtículo 3. o- Corresponde al CDn.aejo de 
la Corporación: . 

1. o-- Formular los planes genera}e¡s para 
la reconstrucción de las zonas que le están 
encomendadas a la CDrporación 1 aprobar 
anualmente los presupuestos . de entradas y 
gastos, los planes de inversión y la planta 
del personal, para someterlos a la aprobación 
del Presidente ,de la República, por 10 menos 
45 días antes de la fecha. en . que· deben em­
pezar a regir; los presupuestos, planes y plan­
tas se entenderán tácitamente aprobados .si 
el Presidente de la República no se pronun­
ciare sobre ello a la fecha en que deben en­
trar en vigencia, y en caso de que los modi­
fique, regirán con dichas modificaciones; los 
planes anuales de inversión indicarán las 
obras públicas, municipales de urbanización 
o de otra naturaleza que deba rea.11zar.se con 
los recursos de la Corporación < 

2.0-- Aprobar· un plano regulador de las 
ciudades o pueblos que deban ser constrní­
dos o reconstruídos en las zQnas a que se re­
fiere el articulo 1.0, cuando a juicio del Con­
sejo sea necesario o conveniente, y dicta.r las 
ordenanzas necesarias para su aplJoadón. 
Los planos aprobadOS por la Corporación con 
los requisitos Que señale el Reglamento se~ 
rán, para todos los efectos legales, loo ,.planos 
oficiales de urbanización a que se refiere el 
decreto con fuerza de ley N.o 345. de 20 d& 
mayo de 1931. • 

Podrá asimismo dictar normas genexales () 
especi~les para la construcción. transfonna­
ción y urbanizacióq de las poblacior..es que ~ 
su juicio. no necesiten planos reguladores. 

3. o-- Conceder préstamos para con.::.--!;ruc­
ciones, reconstrucciones o reparaciones de 
predios particulares, de acuerdo con las nor­
maS que señala el artículo 4.0. 

4. o-- Acordar la: construcción de·:grupos de 
viviendas en serie,en conformidad " .. das t:\3-
posiciones del artículo 5. o. 

5. o-- Acordar la exprop ial;lOL. . comr¡:-ra. 
venta y permuta de bienes raíces necesaios 
para la realización de los nnr,s de la CotJ,)o­
ración. 

6.0- Organizar un servic;ü de abasteci­
miento de materiales para las obras qUe se 
construyan con los recursos de la Corpora­
ción. 

7.0- Organizar un sistema de segu¡ro de 
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desgravamen para los predios hipotecados a 
favor de la Corporación. 

8.0- Designar y remover a los funciona­
rios de los grad,os 1.0 al 4.0 inclusives; la de­
signación y remoción del resto del t)ersonal co­
rresponderá al Vicepresidente. 

9.0- Aceptar erogaciones o donaciones 
destinadas, en general, a los fines de la Cor­
poración o a objetivos particulares relaciona­
dos con sus funciones. 

10.- En general,' acordar la celebración de 
todos los actos y contratos necesarios para 
la realización de los fines de la Corporacion. 
Ni el FiBco, ni las instituc!ones semHiscales, 
ni las municipales, ni los incapaces, ni los re 
presentante.s legales de personas naturales o 
jurídicas necesitarán de autorizac"ón legal o 
judicial especiales para cel,ebrar los actos o 
contratos a QUe se refiere esta ley .. 

Artículo 4.0- Los préstamos que pueaé 
conceder la Corporación se suj etarán a las 
reglas Siguientes: 

a) Dentro del radio urbano de las pobla­
ciones a que se refiere el artículo 1. o, la Go'­
poración podrá conceder préstamos para la 
construétión, reconstrucción o reDaración de 
predios; y en sectores rurales solamente po­
drá conceder préstamos en la zona indicada 
en la letra a) del artículo 1.0; a los propie­
tarios damnificados, para la reconstrucción 
o reparación de las construcciones dañadas o 
destruídas por el terremoto, Sin embargo, po­
drán concederse préstamos a propietarios de 
predios rurales adquiridos después del terre­
moto, siempre que estén destinados a la cons­
trucción de habitaciones para inquilinos, y 
que el propietario destine al miSí'llO' objeto 
por lo menos·, una suma i'gual al monto del 
préstamo. 

b) El monto de los préstamos para prE'tlios 
urbanos no podrá exced'~r de $ 300,000 ni ser 
superior al séxtuplo del avalúo fiscal del res­
pectivo predio, Sin embargo, en las zonas 
especiales y comerciales de primera clase 63-
tablecidas en los planos regulaáores aproba­
dos por la Corporación, el Consejo, previa ca­
lificación de las circunstancias, podrá autori­
zar prestamos 'hasta por la suma de $ 600.000. 

e) El monto de los préstamos para prediOS 
rurl;liles no podrá exceder de $ 300.00G, ni ser 
superior al 40 010 del avalúo fiscal, y su mon­
to, unido al de las hipotecas pref~rentes, no 
podrá exceder del 80 010 de dicho a.valúo. 

d) Las limitaciones contenidas ",n. las le­
tras b) y c) no se aplicarán a los préstamos 
que no excedan de $ 100 000, los que pOdrán 
otorgarse sin relación al avalúo del predio. 

e) Estos ,préstamos devengarán un interés 
del 2 010 . anual y tendrán una amortización 
acumulativa, también anual, del 2 0;0; en el 
caso de que se establezca el sistf',na: de se­
guro de desgravamen, el reglamentorespec­
tlvo fijará 'la forma en que se hará el pago de 
amortización de estos préstamos y la prima 

del seguro. En el caso de préstamo.i por su­
mas superiores a $ 300.000, autorizados en la. 
letra b), la tasa de interés fijada ('n esta dis­
posición solamente 'se aplicará hastl:l. Iv indi­
cada suma de $ 300.000 y el saldo tieveng,ará 
un interés del 6 010 anual. La perl'cpción y 
cobro del servicio dé estos préstamo. estará 

.a cargo de la Caja de Crédito Hipotecario, la 
que actuará en representaciób de la Corpo­
ración; 

f) El interés y la amortización cOlllenzarár. 
a devengarse, y el servic.o de los préstamQs 
comenzará a efectuarSe desde la fecaa en que 
la construcción quede terminada, o en qu~ 
sea habilitada, ocupada, arrendada o apro­
vechada en cualquiera otra forma por el In­
téresado; en caso de dudas, resolver!Í la (;or-

. poración a(!erca de la fecha inicial de los pa­
gos; 

g) La Corporación fiscalizará la debida. In­
versión de estos préstamos; 

h) Los préstamos que otorgue la Corpora­
ción se garantizarán con primera hipoteca 
sobre el predio a cuya construcción, -recáns- , 
trucción o reparación se destinan; sIn em-' 
bargo, podrán ser otorgados' con hip.>· eca de 
grado posterior, 'o la Corporación o(.d"á pos­
l?oner su hipoteca cuando las hipo~ecas pre­
ferentes estén constituídas a favor de Cajas 

. de Previsión o de instituciones de crédito hi­
potecario, y en garantía de préstam~¡s désti­
nados a la misma construcción o 'l'tquiSición 
del predio; en estos casos la Corporación po­
drá exigir la cancelación, posposiCión o reduc­
ción de las hipotecas preferentes, si a su jui­
cIo fuere necesario para la debida garantía. 
de ~a Corporación, todo lo cual se entiende 
sin perjuiéio de lo establecido en la letm e) 
de este artículo, y en los artículos 9 o y 10. 

i) Los predios hipotecados a favor de la. 
Corporación no podrán ser enajenados 'ni 
gravados sin autorización de dicno organJS':' 
mo, el cual calificará las circunstancias de 
cada caso y podrá exigir amortizaciones ex­
tra,Jrdinarias al préstamo; esta prohibición 
se insertará en cada escritura y se inscribirá 
en el Conservador respectivo, cotlj untamente 
con la hipoteca. 

j) En los juicios a que dé lugar el cwnpli­
miento de las obligaciones contraid~ con mo­
tivo de estos préstamo.<;, no se podrá oponer 
por el deudor otras excepciones que las de 
pago o prescripción. 

k) En caso de mora en el pago rJ.e lC6 divi- , 
dendos de los créditos a que se refiere este ar­
tículo, se cobrará. un interés penal L.el 10 010 
sobre el monto de los dividehdos atrasadOB. 

1) La documentacíón, ~olicitudes,. escrituras 
e inscripCiones, correspondientes a la trami­
tación y otorgamient9 de los préstamos a que 
se refiere ,este artículo, estarán exentos de to­
do impuesto fiscal o munici¡Jal, actual o fu-
turo. ' 

m) Los préstamos concedidos a una m18ma 

" 

" 



f 
/ 

" , > 

1&10 CÁMARA DE DIPUTADOS 

l\\~\\¡\\¡~.\l!l¡llt,l\k,)",~\\, .. \ ·l~li¡~'''i~~.~dUl¡alllll~\ 
persoqa no podrán exceder de los máximos truida por el incendio de 14 de agosto de 1M3. 
señalado. en este articulo. e) De la suma de seis millones de peaos que 

Artículo 5.0- Las viviendas en serie' que¡ por ura sola vez ponrlrá el Gobierno a dispo­
construya la Corporación serán transferidas a slclón de la Corporac1ón para 106 finas indi­
particulares de acuerdo con las disposiciones cados· en la letr¡" el del artículo 1.0 
reglamen~arias que fije el Consejo, los ad- f) De la suma de cinco millones de pesos 
quirent(\'3 deberán pagar al contai.) el valor que por una sola vez pondrá el GobieI:no a 
del terreno y la cuota de la construcción que, disposición de la Corporación para losfi'nes 
fije la Corporación; y el saldo se pagará con indicados en la letra f) del artículo 1.0, 
un 2 010 de interés y la amortización que fije g} De las donaciones o erogacionea que se 
el Reglamento, según la naturaleza de la hagan a la Corporación. 
construcción, El interés y la amortización se hl De los demás recursos que leyes especla-
deyengarán desde laentr~a de la construc- les le asignen. 
ción . Artículo 8, o- De los recursos establecidoa 

Serán aplicables a estas operaciones las en la letra a) del artículo anterior, la Corpo­
disposiciones de las letras g) a m) inclusives ración deberá destinar un 14 010 a le provin­
del artículo anterior y también podrá exten- cia de Coquimbo: un 5 010 a la provinci~ de 
derséa ellas el benefcio de seguro' de desgra- Atacama, un 1 00 al departamento de Petor­
vamen, ca, y el 80 010 restante a la zona i.ndicada. en 

Artíeulo 6,0-' Se declaran de utilidad pú- la letra a) del artículo 1.0. 
blica los terrenos y construcciones necesarios Dentro de la cuota correspondiente a caa~ 
para el éumplimiento de esta ley; en esta vir- zona o provincia, la Corporación deberá des­
tud la Corporación podrá acorda,' la expro- tinar, por lo menos. el 60 010 a la con.s~rut.~ 
piación -de los predios que estime necesarios ción de viviendas, ya sea por medio de prés­
para, el arreglo ge las poblaciones, regulari- tamos, o por el sistema de construcciones eh 
zación o embellecimiento de las ciudades, for- serie, 
mación de plazas y jardines; ejeéución de los La Corporación destinará, además, la S"ílma 
planos reguladores; y para la construcción d~ de cinco millones de pesos a la reconstrue 
viviendas, y obras pÚbJ:icas, muntcipales, de ción de la zona de la ciudad de Calbuco a que 
benefii!encia o de otras reparticiones del Es- '. se refiere la letra c) del artículo 1 o. De esta 
tado, Podrá, asimismo, cambiar la destina-suma podrá· destinar hasta dos millones de 
ción de los bienes nacionales de us:) público: pesos a la construcción de Una Escuela o 
cuando en virtud de p.ste cambio de destina- Grupo Escolar, para lo cual pOdi.'d, suscribir, 
ción estos bienes deban, incorporarse al pa- acciones de la Sociedad Constructora de Es­
trimonio de la Corporación, se necesitará de- tablecimientos Educacionales. Los préstaItlOs 
creto supremo que lo autorice. que se concedan con cargo a estos fondos no 

Las p.xpr6piaciones se practicarán de acuer- podrán ser superiores a doscientos mil peso., 
do con las disposiciones del Decreto Supremo Y se suj etarán en lo demás a las reglas del 
N . O 3,071, de 4 de octubre de 1940, artículo 3, o. 

Artículo 7. o-- Para la realización de sus Artículo 9, o-- Las actuales deudas hJpote-
fines, la Corporación de Reconstrllcción dis- carias a favor de las Cajas de Previsión, fis­
pondrá de los siguientes recursos: cales, semifiscales o municipales, que graven 

a) De la suma que se consulte sotnualmente inmuebles situados en la zona devastada por 
y duran' F) el plazo de vigencia de la entidad, el terremoto de 24 de enero de 19JJ, contraí­
en los Presupuestos de la' Nación, Esta suma das c~n anter1orid::d a esa fecha, serán ser­
no será, en ningún caso, inferior a ciento vidas a dichas instituCÍúnes _lOr la Corpora­
veirüe millol1es i de pesos y deberá serie en- ción de Reconstrucción, en la form •• y cOndi­
tregada en cuotas mensuales no inferiores a ciones qUe se indican a continud,ción: 
diez rrJllones de pesos. Se entenderá por deuda actual para estos 

b) De las sumas provenientes de los lnte- efectos '), cantidad que resu'te de sumar el 
ses y amortizaciones de los préstamus conce- saldo a que se encuentra efectivamente re­
didos por la Corporación; las imtituci0nes ducido el c3ipital adeudado y los iderases y 
encargadas de la cobranza entregarán men- prestaciones accesorias que tambié.l se adeu­
sUJ~trnente. a la Corporación las ,umas acu- dan. La~ liquidación de estas deuda.s seprac­
mm~&., . ticará el últimó día del mes en qt'!e se cum-
~ ''Pe ,las entradas propias de la Corpora- plan tres meses desde la fecha de 1!l p\lblica­

ción, como Intereses, dividendos, rentas de ción de esta ley. 
arrendamiento, utilidades en la venta de ma- Al monto actual de la deuda así determi-
teriales o bienes raíces, etc. nado, se le aplicarán los tipcs de in~ré8 y 

d) De las sumas que la Corporación ha re- de amortización pactados entre la Caja J el 
cibido en confQrmida,d a la ley 7 581. que se deudor; y sus servicios se harán por la Cor­
destinarán íntegramente a la 'recon.,trucdon poración n la Caja acreedora a contl\r dec:le la 
de la parte de la ciudad de Ouracautin, des- fecha señ¡¡,lada pOI la liquidaCión men.'lOua-
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da en el inciso anterior. A la misma fecha de­
berán otorgarse las escrituras de reconoci­
miento de las deudas por la Corporación a la 

. Caja d.c:,eedora y la subrogación de ésta' a la 
Corporación. 

En cuanto a las deudas contratadas con Se­
guro de desgravamen hip.Jtecario, s\~ maaten­
drá est segurO,:I la Corporación pagará a la 
Caja acr~edora la prima e intereses estipula­
dos como servicio mensual en el '!ontra:,o ce­
lebndo wn el respectivo deudor, a contar 
desde la fecha. de la liquidación a qUe se re­
fiere "?ste artículo; el ,aldo de intereses :J de 
prestaciones accesorias que arroje dkha li­
quidación lo servirá la ~orporación con el 
6 010 de interés y el 1 010 de amortización 
acu-.".ulativa anuales. 

Artículo 10.- La Corporación de Recons­
trucción procederá a practicar el avalúo ac­
tual de los referidos inmuebles y si este ava­
lúo fuere inferior al monto de la cantidad que 
resulte de sumar la deuda liquidada en C'On­
formidad al artículo anterior con las deudas 
qUe el mismo predio reconozca a favor de la 
Corporación, procederá a condonar toda la 
parte de las deudas aludidas que excedan a 
dicho avalúo; la condonación en su caso se 
aplicará de preferencia a la parte de las deu­
das no acogidas a seguro de desgravamen. 

La. parte no condonada de las oblig!liciones 
que se trata, será pagada por el respectivo 
deudor a la Corporación con el interés del 
2 010 anual y una amortización acumulativa 
del' 2 010 anual, sin perjuicio del derecho del 
propietario de solicitar préstamos de recons­
trucciónsi no lo hubiere pedido antes . 

Los intereses a que alude el inciso anterior 
solamente se cobrarán sobre el saldo de ca­
,pita! a que se refiere . el inciso segundo del 
artículo 9.0. Para los efectos (j.e la liqUida­
ción entre la Corporación y el deudor, los in­
tereses devengados después del 30 de septiem­
bre de 1944 se calcularán al 2 010 anual. 

En las deudas con seguro de desgravamen, 
el deudor pagará a la Corporación el 2 010 de 
interé~ más el porcentaje de prima del segu­
ro estipulado en el contrato con la Caja res­
peetiva. calculado sobre el monto de la deuda 
asep'urada. reducida o no en conformidad al 
artículo 9 o 

A t'stR.c; obligaciones se le aolicarán las dis­
posicioT\·es (lue ri'!en el seguro de desgrava­
men, ~eg""m el cnntrato' relebrado entre el deu­
dor V la. r-aia F.l saldo no condonado de inte­
reses y de prestaciones accesorias que resul­
tare de la liquidaCión 10 servirá el deudo): a 
la. Corp''lración en la forma determinada en 
1o:> incisos anteriores. 

Al cumplirse el plazo del seguro dotal, o la 
fecha del fallecimiento del deudor asegura­
do, Jq, C~.ia resnectiva dará por cancelada la 
deuda asegurada a la corporación; y ésta a 

su vez, cancelará el crédito respectivo contra 
el deudor. 

En caso de qUe se transfiera una propiedad 
gravada COn deuda acogida al seguro de des­
gravamen, caducará el segu'ro y se a.plicarán 
las normas señaladas en este artículo para 
las deudas no aseguradas. , 

ArtícuJ.o 11- En cada caso, la Corporación 
dictará una resolución en que dejará cons­
tancia del monto de la deuda, y sus servicios, 
determinado con arreglo a, los artículos 9.0 
y 10; esta resolución se protocolizará al mar­
gen de la respectiva inscripción hipotecaria, 
y junto con la escritura de subrogación que 
otorgue la Caja, constituirá el título ejecuti­
vo del crédito de la Corporación. Todos los 
gastos que origine la aplicación de esta ley, 
serán de cargo del respe~tivo deudor y de­
berán ser cubiertos junto con el primer divi­
dendo que se pague a la Corporación. 

Articuló 12.- A petiCión de la Corporación, 
las oficinas fiscales, semiftscales y municipa­
les y los empleadores de los deudores de ]a • 
CorpiJración estarán obligados a descontar de 
las remuneraciones de cualquier especie "'1'" 
paguen las sumas necesarias para el servi~lo 
de las obligaciones a que se refiere el arti.eu-
10 9.0 Y enterar mensualmente estas sumM 
a la Corporación. 

ArtíCUlo 13.- El Fisco y las Municipalida­
des transferirán gratuitamente a 1a"Corpora­
ción los terrenos de propiedad fiscal o mu­
nicipal que no estén actualmente ocupados 
por construcciones de carácter permanente y 
que la Corporación acuerde para la realiza­
ción de sus fines. 

Articulo 14.-':' La Corporación estará exen­
ta de oodo impuesto fiscal o municipal esta­
blecido o que se establezca en el futuro. 

Artículo 15.- La Corporación procederá. a 
transferir gratuitamente a las respectivas Mu 
nieinalidades los pabellones de emergencia 
desÚnados a habitación construí dos en terre­
nos fiscales, municipales o nacionales de uso 
público; la Corporación podrá disponer li­
bremente de Jos pabellones existentes en te­
rrenos expropiadOS o adquiridos por ella. Las 
respectivas municipalidades deberán desocu­
par los bienes nacionales de uso público ocu­
pados por estos pabellones dentro del plaZ'o 
que fije la Corporación, contado desde la vi­
gencia de esta ley. 

Artículo 16.- Los impuestos establectdos 
en los artí~ulos 37 y 33 de la lev 6.640 regirán 
hasta el 31 de diciembre de 19&3, 'Y su reno 
dimiento ingresará a rentas generales de la 
nación. 

Artkulo 17.- Se derogan las disposiciones 
del Título 1 de la ley 6.640; la ley 7,038: los 
artículos 1.0 a 5.0 de la ley 7,552; la ley 7,581; 
los artículos 16 y 17 de la 'ley 7,750; la ley 
7,820 y la 7,895; 'e1 decreto Con fuerza de 
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ley N.o 3414,207, de 1.0 de diciembre de 1942, 
y el a.rtículo 11 del decreto N.O 3,0'71, de 4 
de octubre de 1940. 

Artículo 18.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículos transitorios 
1.0.- La Oorporación podrá amplíar por 

esta sola vez los préstamos concedidos para 
construcciones urbanas en la suma necesa­
ria' a juicio del Departamento Técnico, para 
la terminación de los roespectivoo edificios en 
conformidad al proyecto en ejecución aproba­
do por la ~rporación. Los interesados debe­
rán sol1citar esta ampliación dentro del pla­
zo de seis meses, a contar desde la publica­
ción de esta ley. Esta ampliación no podrá 
exceder del 30 010 del préstamo primitivo. 

2. o- La Corporación podrá ampliar los 
pré,~am~ concedidos a propietarios de la 
ciudad de Calbuco hasta el máximo estable­
cido en el articulo 8. o de esta ley. 

3.0.- La Corporación podrá. postergar por 
el tiempo que estime conveniente la fecha de 
iniciación del servicio de los préstamos fija­
da en el artículo 4. o, letra f), en el caso de 
construcciones iniciadas con anterioridad a 
la publicación de esta ley, y siempre que no 
hayan sido terminadas, habilitadas, ocupa­
das, arrendadas, ni aprovechadas en otra for­
ma por los propietarios, ni hayan sido ena­
,enadas pOr el primitivo deudor. 

40.- Los actuales consejeros designados 
de acuerdo con las letras d) a g) del articulo 
2.0, durarán en sus funciones hasta dos años 
después de publicada esta ley en el "Diario 
Oficial" . 

5.0.- Se concede un nuevo plazo hasta el 
31 de diciembre del presente año para aco­
gerse a los beneficios de la ley 8.239; para 
f\!3tos efectos se entenderá que todos los tér­
minos indicados en la referida ley correrán 
hasta el 31 de diciembre de 1947". 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac" 
cidep.taD.- En discusión general el proyec­
to. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONOHA. - Pido la 'Palabra. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor VI1VANCO.- Pido la palabra. 
El ¡::eñor IZQti"IERDO .. - Pido la palabra. 
El ~eñor AC'HARAN ARCE (President.e Ac· / 

cidentaD.- Tiene la palabra el Honorable 
Diputado Informante señor COncha. 

El señor CONCHA.- A raíz del terremoto 
que afectó a varias provincias del Sur de] 
país en el mes de enero de 1939, los Podere:! 
Públicos abordaron el problema de la re" 
c()Dstrucción de la zona devastada, y para 
ello, por ley N. o 6334, de 29 de abril de 1939, . 
se creó un organismo, la Corporación de Re­
construcción y Auxilie, encargada de atender 

a este problema. En la misma ley se facultó 
al Coruejo Directivo para que fijara la ex­
tensión de la zona en que debía aplicarse la 
ley "de reconstrucción y en ejercicio de esta 
facultad se determinó que esa zona estaría 
formada por las provincias de Talc'a, Maule, 
Linares, Ñuble, Concepción, Bío Bío y Ma· 

·lleco., 
En el año. 1940, a iniciativa del propto {J()n­

sejo, se introdujeron a_la ley primitiva al'gu­
nas reformas para hacer más efectiva la ac" 
ción de la corporación, y así por ley 6610, de 
agosto de ese. año, y por disposición de esta 
mIsma. ley, se refundió en un solo texto la 
ley primitiva can sus modificaciones, texto 
que lleva el N. o 6640, de 30 de agosto de 1940. 

Posteriormente, varias otras leyes ha.n mo­
dificado la ley primitiva, ya en algunos as· 
pectos administrativos, como la ley 7200, ya 
en aspectos financieros, como la ley 7750, o 
agregando nuevas funciones a la COrpora.ción. 
como ocurre con la ley 7752, que hizo exten­
sivos los beneficios de este organismo a las 
provincias de Atacama y ~quimbo, y la ley 
7581, que proveyó a la reconstrucción de la 
ciudad de C'uracautín, afectada- por un In­
cendio. 

La primitiva ley 6334, asignó a la Corpora· 
ción una duración de 6 años contados desde 
la fecha de su promulgación; á poco andar' 
se vió que este pla~ resultaba' insuficiente 
para atender a la reconstrucción de la zona 
afectada por el terremoto de 1939 y el Con­
sejo 10 hizo presente asi a los poderes públi­
cos. La ley 7552, que como se ha dicho exten­
dió la acción de la CorporaCión a la ~na 
Nmte, prorrogó esta duración legal hasta el 
JI de diciembre de 1948. 

Próximo a vencer ese nuevo plazo, se na 
planteado nuevamente la cuestión de prórro' 
ga de la vida legal de la Corporación, ya que 
es un hecho incontestable que queda todavia 
mucho por hacer tanto en la z.ona Sur, como 
en la zona Norte. 

Voy a solicitar del señor Presidente se sir~ 
va pedir la aprobación de la Honorable Cá­
mara para que se inserten en la versión ofi­
cial en la presente sesión, los cuadros que se 
refieren a las obras ejecutadas en calla de~ 
partamento y en cada provincIa. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidentaD.- Solicito el a.sentimiento de la 
Corporación para insertar en el Boletín de 
sesiones y en la versión oficial de esta sesión 
bs cuadros a que ha hecho alusIón el Hono· 
rabIe señor Concha. 

Acordado. 
-El texto de los cuadros, cuya inserción en 

el Boletín de Sesiones y en la versión oficia) 
Mordó la Oámara a petición del Di'Putado se­
ñor Concha, es el sig\liente: 



'N DE RECONSTBUCCION y AUXILIO 

PRESTAMOS CONCEDIDOS A PARTICULARES Al 30 de junio de 1947 

CASAS 

" 

Valor total de los Total General 
de 

Inversiones 
préstamos concedi-

TERMINADAS dos Caja Hipotecaria 

Valor P<em_~ N.o 
préstamos por casa ele 

obras 

D 
11 

E 

65.784.670.- 90.487 Ií 1.074 
1I 

30.145.120.- 102.186· 11 495 
!I 

28.641.281.85 82.778 1I 552 
1I 

102.415.013.81 131.130 11 1.331 

11 
154.213.915.13 161.310 11 1.353 

11 
27.398.160.~ 114.636 íl 404 

11 
8.562.300.- 124.090 !I 150 

417.160.460.79 122.262 
11 
11 5.359 

11 
I! 

CASAS TERMINADAS '" ... '" '.' '" ". 
CASAS EN CONSTRUCCION , ............ . 
OBRAS NO INICIADAS ... . .. 

TOTAL '" 

2.-PRESTAMOS AGRARIOS, INDUSTRIA­

LES Y COMERCIALES 

AGRARIOS ... '" ." , .. '" '" , .. , .. '" 
INDUSTRIALES .. . " ." ... .. o o o. 'o' • 

COMERCIALES o' • o o • o. o, o '" 'o., 

TOTAL o,. 

SANTIAGO, 8 de julio oe 1947 o 

Valor 
présbmos 

A + B + C 

90.936.010.-

45.989.020.- , 

44.247.901.85 

159.886.456.50 

200.678 .'t320 .13 

40.813.220.-

17.925.600.-

600,476.828.48 

Sumas 
entregadas 

F== C + D 

I 72.654.296.83 
I 
I 
i 34.037.586.05 
1 
! 32.954.465.~6 

1 
I 120.462.426:94 
I 
I 174.984.022.23 
¡ 
I 32.053.020.47 
! 
I 11.236.889.95 

I 
I 473.382.708.13 
I 

Santiago, 8 de julio 

N.o de Valor 

Obras $ 

3412 417.160,460.79 
801 91.816,292.69 

1146 91.500.075.-

5359 600.476,828.48 

Cantid. concedo Amortizaciones 

y pagadas al 30-6-47 

2.504,888.60 1.374,840.72 
10.292,785.- 5.615,866.37 
7.772,201.23 4.925,212.85 

20.569,874.83 11.915,919.94 

I 
I 
I 
de 

% 
inver-

tido 
por 

Provin­
cias 

15,2 

7,1 

6,9 

25,2 

36,6 

6,7 

2,3 

100,0 

1947 

Valor medio 

por casa 

122,262 
-.-
-.-

Saldo 

1.130,047 88 
4.676,918.63 
2.846,988,38 

8.653,954..89 



I ., 

I 

.. -

OBRAS FINANCUlDAS POR LA CORPORACI4 

ESTADO GENERAL DE LAS EJECUTADAS CON 

OBRAS 
11 OBRAS 

fI 
C A S A S 

11 
I1 NO INICIADAS 

11 Acordadas H. Consejo EN CONSTRUCCION 

1'1 N.o 
11 

N.o Invesrsiones 
11 N~ 

11 
de Valor de Valor Sumas lo::U Obras préstamos Obras préstamos entregadas 

PROVINCIAS 

11 

, 
I A B C 

!! 
11 

I 11 
TALCA ... .. .. 11 215 I 14.329.140.- 132 10.822.200.- 6.869.626.83 'l' 1 727 

11 11 
LINARES .... 

I1 125 1 9.441. 700.- 79 6.402.200.- 3.892.466.05 
11 

295 

MAULE .... 11 127 I 8.447.020.- 75 7.159.600.- 4.313.183.81 
1,\ 

346 
11 

:f'l'UBLE .. 11 320 ! 27.785.750.- 231 29.685.692.69 18.047.413.13 
1,\ 

780 
I 11 

CONCEPCION 11 201 I 19.534.865.- 196 26.929.840.- 20.770.107.10 11 956 . I 

11 
, 

11 
BIO BIO .. .. 11 106 1 6.802.900.- 59 6.612.160.- 4.654.860.47 

,\1 

239 
11 I 

MALLECO ........ 11 52 1 5.158.700.- 29 4.204.600.- 2.674.589.95 69 

11 I 

91.500 .~5 -11 11 
TOrAL 111.146 ¡ 801 91.816.292.69 61.222 .247 .34 

11

3412 

11 I 

PRESTAMOS CONCEDIDOS A PARTIC~LARES 

El rubro principal por sus inversiones lo cons­
tituye esta clase de préstamos, pues es la ayuda 
más efectiva que la . Corporacióp. ha aportadO 
en favor de los particulares de las zonas damnifi­
cadas. 

CAJA HIPOTECARIA .... 
l.-HIPOTECARIOS 

DIRECTOS CORPORAClON 

2. -AGRARIOS, INDUSTRIALES Y COMERCIA-
LES ., .... '" ........ , ...... 

TOTAL ........ , ... 

l.-Para dar ~na idea exacta del avance de 
las obras de reconstrucción, como dato ilustrativo 

El mCilntu total concedido a la fecha alcanza a 
$ 662.900,135.70, que corresponden a 9,816 soli­
citudes. De éstos, en lugar preferente, están . los 
hipotecarios o de reconstrucción, como se puede 
apreciar en el cuadro siguiente: 

-----------------_.---
N.o de 

solicitudes 

8338 

1250 

9816 

Valor de los prés­

tamos concedidos 

600.476,828.48 

39.469,062.77 

22.964,244.45 

662.900,135. 'lO 

le puede adelantar el estado actual de ellas, no 
tomando en cuenta las Q.ue S6 construyen con loa 
pr0~tar.no~ ~rectos. 
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l 

INVERSIONES 
D. O. P. 

Z.ONA SUR 

Obras fiscales 

TALCA .. ! .. • "1 

1 
LINARES .. 1 

1 
MAULE ···1 

\ 
RUBLE i 

., '¡ 

1 
CONCEPCION .. ..• 1 

¡ 
I 

BIO-BIO ... . , . ... 1 

I 
. MALLECO . ' . .. o ••• ·1 

I 
ZONA SUR " . .. . .... \ 

TOTAL .. .. .. .. \ 
FONDOS ENTREGADOS \ 
POR LA CORPORACIONI 

_._---
OBRAS 

MUNICIPALES 
ZONA SUR 

TALCA '" ... ., . 
LINARES ... . , . ... 
MAULE ... •• < •••• . .. 
ÑUBLE ... ... . " '" 

CONCEPCION '" '" 

CORPOBACIOK 1 

INVERSIONES EN OBRAS DEFJNITIVAS EJE 1 

1 9 3 9 1 9 4 O 1 9 4 1 \ 1942 
\ 

350.000 - 2.615~345.49 1.533.344.12 1.846.622.60 

1.363.000.- 2.200.277.54 1.601.216.87 3.188.824.19 

103.300.- 950.747.57 3.702.088.14 4.300.346.65 

1. 741.380.60 12.616.363.44 12.177.938.15 9.644.324.25 

1.459.772.50 15.974.986.25 20.167.180.78 19.619.266.34 

1.246.840.34 1.980.490.22 1.974.935.58 

978.445.31 852.347.49 306.860.20 

2.745.987.32 8.628.805.30 3.610.913.33 2.728.111.95 

7.763.440.42 45.211.811.24 \ 45.625.519.10 1 43.609.291. 76 

1 I 
21.630.300.- 43.190.401.15 \ 34.200.000.- I 43.900.000.-

Z.ONA 
IFondos entrega-\ INVERSIONES 

D. O. p. 
ZONA NORTE 

dos por la I ATACAMA 
Cot:poración I 

. 1 
I 

,1 I 

194 4 1 4.800.000.- 1.020.000.-
",1 I 

i I 
1 9 4 5 .. ; 2.900.000.- , 1.020.000.-

1 
I 

1 946 ... 4.800.00 .. - 960.000.-

1 9 4 7 ~e-Mayo . . " . .. "i 4.000.000.- 730.000.-

1 \ I 
TOTAL '" .. .. I 16.500.000.- 1 3.730.000.-

• "1 I 

1 1 

\ 

I 2' 

¡ ~ 

C O R POR A C ION DE R E C O N S 

, 

/ 

INVERSIONES EJECUTADAS POR LA 

193t 1940 1941 I94! 

.. ·1 1.964 .128 .40 ¡ I -.- 42.195.33 

.. ··1 -.- 195.380.- i 22.848.98 958.672.49 

···1 -.- 34.450.-
I 4.095.- I 50.000.- 701.646.31 8.998.770.31 ... ¡ 

o, -.- 165.500.- i 278.745.08 , 706.060.82 
1 

BIO-BIO ... .. . .. ... ·1 17.000.- ¡ I 

MALLECO . , . ... . .. .. ·1 -.- i j -.-
ZONA SUR ... ·1 -.- 300.000.- 1 82.676.03 1 48.469.54 I 

T O TAL: ... , 1.985.223.40 710.880.- , 1.120.36fJ.40 I 10.754.168.49 



r 
bE RECONSTRUCCION'y AUXILIO 
bUTADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, FINANCIADAS POR LA 

CORPORACION 
ZONA SUR 

, 1 9 4 4 

I 
-.-

1.013.248.74 400.000.-

2.023.282.96 3.332.503.05 

7.056.825.04! 5.492.842.21 
I 

.1.848.892.21 " 3.131.512.56 

250.609.46 129.029.92 

558.741.87 1.180.154.99 

1 9 4 5 

535.455.92 

2.031.809 ,18 

4.500.760.?2 

2.252.010.92 

468.070.08 

1.318.124.39 

1946 I 1947 I Total 
I Enero ~ Mayo i 

10.000.- 150.000.- I 7.632.101. 94 
I 

352.067.62 -.- I 10.654.090.88 

948.562.29 1.101.483.37 

8.525.606.22 1.852.283.92 

3.400.269.62 '380.647.20 

950.787.13 : 407.564.50 

I 
18.494.123.21 

63.608.324.05 

78.234.538.38 

6.049.975.60 

6.553.025.88 

937.432.31 2.738.363.19 2.739.31530 2.366.917.02 I 1.948.478.12 28.444.323.84 

219.670.503 78 --------------------------------'.815.822.32 I 16.404.405.92 I 13.845.546.01' 16.554.20g.90 1 5.840.457.11 I 

Ir, I 
4.896.506.58 I 17.700.000.- I 19.639.635.94 11.l78 .693 .94 I 6.000.000.- I 222.335.557.41 

._---------------------
NORTE 

COQUlMBO 

2 .461. 000 , -:-

2.856.000.- I 

2.576.000.-

1. 986.000.-

9.879.000.-

DEPTI\'ITO. 

PETORCA 

203.941.41 

197.768.-

204.000.-

204.000.-

809.709.41 

ZONA 

159.129.50 

554.596.03 

680.724.72 

410.443.-

1.804.893.25 

fRUCCION y AUXILIO 

TOTAL 

3.844.070.91 

4.628.364.03 

4.420.724.72 

3.330.443.-

16.223.602.66 

--o ---'< ... ' . 

I 
I 
I 
I 
I 

_____ ~ _. __ ._1 

CORPORACION EN OBRAS MUNICIPALES 

-----.. 

1943 1944 1945 1946 1947 TOTAL 

85.858.- i 100.000.- 341. 720.24 751.861.37 ¡ 3.285.763.34 
1.025.796.26 1.466.669.37 ¡ 235.242.82 1.462.856.54 1. 774.240.05 I 7 .14l. 70651 

14.152.75 910.043.30 745.413.61 1.373.271.03 348.261.58 I 3.425.592.27 
1. 091. 783.49 1.613.597.52 2.658.939.51 4.810.335.81 1.525.148.24 I 21.454.316.19 
1.339.926.54 1.068.913.2'4 1.941.347.01 4.179.567.57 3.827.170.54 I 13.507.230.80 

-.- 141.57 534.725.31 458.247.25 I 1. 010 114.13 
604.215.28 2.730.785.69 1.415.477.20 I 4.750.478.17 

46.737.50 16.019.- -.- I 493.902.07 

3.604.254.54 I 5.059.223.43 I 6.301.318.80 15.433.262.19 I 10 .100.406.23 ¡ á5.069.103.48 



-------------- --
rvERSIONES EFECTUADAS POR LA CORPORACION 

1 9 4 3 1 9 4 ( 19 4 7 TOTAL 
1 9 4 5 1 9 4 6 F:llero-junio 

6.59'1.20 6.591.20 

878.31 878.31 

3.513.23 1. 756.31 i 5.269.54 
¡ 

17.619.55 1. 970.835.43 268.977.04 I 2.257.432.02 -.- I 
1 

12.60 4.661.55 1 4.674.15 

:003.988.-
I 

2.705.923.72 1.055.516.71 1.162.736.02 210.128.48 I 12.830.765.78 
I 

80.010.04 780.780. U 150.178.71 I 1.010.968.86 
! 

,708.546.33 2.119.350.36 218.226.50 130.076.49 1. 730 .593 .21 I 15.525.674.48 
I 

522.701.73 2.380.755.42 440.915.88 I 3.352.596.03 I 

I 
:983.960.30 399.476.40 47.010.69 - 143.462.68 J 3.567.503.64 

I 
109.20 I 109.20 -.- ) 

1 
-.- I 12.466.30 

-.- 3.512.565.68 2.591.886.23 
I 
I 6.104.451.91 

92.870.76 - 392.50) ( - 519.-) 3.150.- 58.465.- \ 2.155.694.65 
I 

-.- -".- 2.729.971.01 921.696.60 

I 
3.651.667.61 

194.20 194.20 

.472.531.04 1.289.310.72 - 199.058.67 6.440.28 586.40 7.122.017.80 I 

l 169.251.48 

78.187.31 1. 833.055.82 1.210.831.48 503.448.43 I 3.625.523.04 

68.386.29 (- 5.408.59) \ . 
62.977.70 

.1 I I 61.466.707.90 .261. 886.43 6.591.856.01 3.642.949.66 I 13.749.691.13 6.914.232.15 

INVERSIONES EFECTUADAS POR LA CORPORAClON 
/~ 

1 9 4 S' 1 9 4 6 1 9 4 7 TOTAL 
Enero-Junio 

'f6.945.75 45.503.90 122.449.65 
137.097.63 98.479.12 235.576.75 

26.297.75 72.970.43 633.049.01 732.317.19 
407.483.97 1. 694.512.72 1.183.554.51· 3.285.911.20 

3.549.70 576.277.- 579.826.70 
189.256.75 948.437.74 1.148.717.84 

14.722.60 62.935.52 86.124.874 16;3.782.99 
367.638.32 211.903.13 33.796.05 813.337.60' 
927.072.68 140.199.13 15.074.53 1.243.872.43 

1.430.815.41 423.309.97 467.805.50 2.434.821.32 
752.681.67 101.899.52 27.765.35 1.018.469.29 
-.- 18.880.99 184.821.99 203.702.98 

1.012.- 700.- 1. 712.-':' 

.17 435.040.07 258.210.57 011.333.81 

.78 4.362.062.47 3.392.683.83 4.301.389.57 12.595.831.65 
~'-

\ 1 Santiago, 8 de julio de 1947. 

\ , 
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-------------------- .-. ----~---_._-----

(
NUMERO DE VIVIENDAS 

_ ZONA SUR Total 791 
1-----

VIVIENDAS EN 
SERm I 

·1 
" San Javier .,. . 1 

De Talen ..... . 

" Linares ... '" .......... : 

" Parral .... ,. " ...... , 

" COnlJtitución '., ... .,. .,. 

" Cauquenes .,. ". ... . ..... ! 
" Quirihue '" .. : ... '" 

" San Carlos . .. . .. '1' 

" Chillán '" ..• 

" Dulnes ......... '" ..... '.1
1 

" Yungay .,. 

" Talcalluano ... 1 

" Concepción i 

» Pobl. Pelantaro 

" Chiguayante 

" Yumbel ... 

.. San Rosendo ... ... . ...... '1' 

.. Los Angeles ... ... . .. 

:: =.::t~ ........•. ----C.~ 1 

TOTAL 1 

.Casas Casas 
termi­
nadas 

en cons- Proyec­
trucción tadas 

26 

90 

109 

29 

33 

44 

20 

27 

13 

391 

8 

24 

122 

32 

6 

-.-

192 

ZONA NORTE 

VIVIENDAS EN 
SERIE 

24 

-.-

20 

'--

24 

22 

14 

49 

50 

5 

208 

De Chañaral .. .' ..• ... '" .. , 
Copiapó ...... , .... , ... 

" r:ll~~r~n~' .... ' ...... '. " .. : ~ .. : : ' 
I ,

:',' Vicuña ... .,. '" '" .... 
CoqUlmbo '" .... ,. '" .. 

1
, . Ov~lle ............... . 

" Sotaqui .......•........ 

I 
:.:. Combarbalá '" '" .,. . .. 

!llapel '" '" ...... '" .. 
Salamanca ...... '" .... . 

I 
:: Los Vilos ... ... ." ... .. 

Cabildo ...... '" ..... . 
La Li~ua ............ "1 

/ " Construcciones varias ... .. 

J 

TOTAL .... \ 

1 9 <1 1 

-.-

83.596.34 

2.068.517,63 

8.163.-

942.730.15 

12.466.30 

1,34:1.225.38. 

168.855.10 

I 

L 
I 

1 !J <1 2 

2.578.876.51 

4.550.363,96 

1.:i37. 798.73 

660.895.01 

1.383.352.93 

169.251.48 

4.625.553.90 I 10.680.538.62 
1 

NUMERO DE VIVIENDAS 

Il 

'1 

\ 

11 

-------------
Casas I Casas I 

termi- I en cons- I Proyec-
nadas I truccióD I tallas 

18 

-.-
9 

11 
16 
9 

58 

35 
37 
31 
28 
20 
51 

-.-
13 

6 

221 

'Total: 328 

29 

10 
10 

49 
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ZONA NORTE 

A1QOS ATACAMA 

1944 

1945 14.591.35 

1946 285.338.62 

1947 Enero-Junio 137.344.92 

T O TAL: 437.274.89 I 
El señor. CONCHA.- Al abordar el pro­

blema de la prórroga de la Corporación lPor 
medio de una nueva ley, se ha pensado ¡en 
la conveniencia de coordinar debidamente 
sus disposiciones, incluyendo en un solo tex­
to las leyes que se han dictado sobre la ma.­
teria, y aprovechando la oportunidad para 
introducirle algunas modificaciones aconse­
jadas por lá experiencia. 

El detalle de las modificaciones al régimen 
actual que introduce el nuevo proyecto, es 
el siguiente: 

"Artículo 1.0.- Se refunden las disposicIo­
nes del actual articulo 1.0 de la ley N.O 6,640, 
'1 las disposiciones de las leyes 7,552 y 7,581, 
que agregaron nuevas zonas a la Corpora­
ción (Zona Norte, Calbuco y Curacautin); y 
las disposiciones contenidas en el Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 3414,207, de 1942. 

Se contienen en este articulo las siguientes 
ideas nuevas: 

a) La prórroga de la vida legal de la Cor'~ 
poración por 10 años; • . 

b) El cambio de nomJ:>re de la misma, ~1'18; 
suprimirle la idea de Auxilio, y dejar con­
cretadas las funciones de la Corporación a la 
reconstrucción; 

e) La indicación precisa de las zonas en 
que debe actuar, para lo cual se incorporan 
las disposiciones pertinentes de las leyes 
7,552 y 7,581; 

d) Se ha preferido indicar en la ley la ex-¡ 
tensión de la zona devastada por el terre­
moto del año 1939; la ley primitiva dejó en­
tregada su fijaCión al Consejo, y éste deter­
minó que estaría formada por las provincias 
de Talca, Linares, Maule, ~uble, Concepción, 
Bio Bio y Malleco; 

INVERSIONES EN 
OBRAS MUNICIPALES 

1
I DEPTO. 

I 
I 

COQUIMBO I PETORCA I TOTAL 

I I 
I I 

6.056.10 I I 6.056.10 

I I 
1.151.246.66 1 I 1.165.838.01 

1 1 
3.017.309.10 I 181.50 I 3.302.829.22 

I I 
1.114.617.72 I 924.~O I 1.252.886.84 

I I 
I I 

5.289.229.58 I 1.105.70 I 5.727.610.1'1 

I I 

e) Se ha estimado conveniente incluir en 
la zona de aplicación de la ley la provine"'" 
de Arauco, en atención a que se ha compro.­
bado que sufrió perjuicios efectivos; por lo 
menos en la misma ·proporción que otras 
provincias inclUldas en la zona afectada, co-
mo Talca y Malleco; . 

f) En atención a la existencia de proyec~ 
de . origen gubernativo o parlamentario, y a 
los antecedentes acumulados, se ha estima­
do conveniente incluir entre las funciones de 
la Corporación la reconstrucción de Puerto 
Aysen y Peumo, sobre la base de que se fi­
nanciará con nuevos recursos especialmente 
destinados a estos efectos. 

g) Se incorpora la idea de que las relacio­
nes de la Corporación con el Gobierno se 
atenderán por medio del Ministerio de Ha­
cienda, para coordinar con la Ley N.O 7,200; 
esa idea está actualmente incorporada al De­
creto con Fuerza de Ley N.O 23/2,307. 

Artículo 2.0.- Refunde las disposiciones d~ 
los artículos 2.0 y 3.0 de la Ley N.O 6,640, del 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 3414,207, Y las 
clisposiciones de la Ley N.O 7,200, para seña­
lar la organización administrativa de la Cor­
poración y la composición de su Consejo Di­
rectivo. 

Se mantiene la composición del actllal 
Consejo con las dos modificaciones siguien­
tes: a) se suprime el representante de la Ca­
ja de Crédito Hipotecario, en atención a que 
la Caja dejará de tener ingerencia en la tra­
mitación de préstamos, y b) se establece un 
consejero en representación de la provincia 
de Talca y otro en representación de Linares, 
que actualmente están representadas por un 
solo consejero, en atención a que los proble-

i 
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mas de ambas provincias son diferentes. 
Se considera la necesidad de proceder a 

la renovación periódica del Consejo, y en 
cuanto a los representantes del Congreso, se 
hace referencia a la ley N.O 8,707, que legis­
la sobre esta materia. 

Se fij an normas para la designación del 
Vicepresidente Ejecutivo, que actualmente es 
nombrado libremente por el Presidente de la 
República. 

Artículo 3.0.- Refunde las disposiciones 
del artículo 4.0 actual, con las disposiciones 
modificatorias de la Ley N.O 7,200; Y se re­
fiere a las atribuciones del Consejo . 

En el N.O 1.0, se refunden los N.os 1, 2 Y 9 
actuales, que contienen ideas repetidas y se 
mantienen las disposiciones de la ley N.O 
7,200 sobre formación de presupuestos. 

En el N.O 2, se refunden y aclaran las dis­
posiciones de los actuales N.os 3 y 10 Y se 
coordina con el Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 345. 

En el N.O 3, se contempla la facultad de 
conceder préstamos. (actual N.O 4); pero las 

. disposiCiones de detalle se dejan para refun­
dirlas con las demás referentes 'a est.a mis­
ma materia, en el artículo 4.0 del proyecto. 

En el N.,-' 4, se contempla en forma clara 
la construcción de viviendas en serie, para 
lo cual se modifica la redacción del. actual 
N.O 13. 

En el N.O 6, se contempla en líneas .genera­
les la expropiación y adquisición de terr::;,­
nos; los detalles van en el artículo 6.0. 

En el N.O 6, se autoriza a la Corporación 
para organizar un servicio de abastecimiento 
de materiales. 

En el N.o 7, se considera la posibilidad de 
implantar el sistema de seguro de desgra­
vamen, solicitado con insistencia por los deu­
dores. . 

Los N.os 8 Y 9, corresponden a los N.os 14 
y 15 actuales, con ligeras modifIcacIones de 
redacción y con la incorporación de dispo­
siciones posteriores que se refieren a esta 
materia. 

Se suprime, por haber perdido su opor­
tunidad, las disposiciones de los N.os 5, 6, 7, 
3, 8b Y 12, de actual artículo 4.0; en cuanto 
a la del artículo 16, se estima que basta con 
la. disposición general relativa a la forma­
clon de la planta del personal. 
. Artículo 4.0.- Contiene todas las disposi­

cIOnes legales relacionadas con los présta­
mos, y refunde las disposiciones relacionadas 
con ellos,. que se contienen en el actual N.O 
4, del artICulo 4.0 y en los artículos 9 11 12 
13 Y 14 de la Ley N.O 6,640, en las leyes N.o~ 
7,200, 7,552 Y 7,581. 

Contiene las siguientes ideas nuevas: 
a) La extensión de los préstamos rurales 

a personas que hayan adquirido nredios de 
esa espe~i~. después del terremot~, para lJ. 
construcclOn de casas para inquilinos; 

b) Hasta ahora, el monto -::e los préstamos 

se ha regulado sobre la base del avalúo vi­
gente al tiempo del terremoto; atendido el 
tiempo transcurrido y la variación experi­
mentada por el valor de la propiedad, se es­
tima preferible regularlo sobre la base del 
avalúo vigente al tiempo de pedirse el prés­
tamo. Se eleva a seis veces el monto de este 
avalúo, el monto máximo del préstamo que 
puede concederse, que hasta ahora ha sido 
de cuatro veces el avalúo. . -

c) Be mantiene el límite máximo de 
$ 300.000 como regla general, pero se autori­
za al Consej o para conceder préstamos hasta 
por $ 600.000, en las zonas especiales o co­
merciales de primera clase contempladas en 
lus planos reguladores; en estos casos, al ex­
ceso sobre $ 300.000 se le aplicará un interés 
del 6 010. 

d) Se fija en $ 100.000 el préstamo mínimo 
que puede concederse sin relación a avalúo, 
que actualmente es de $ 52.000. 

e) La fiscalizaci6n de las construcciones se 
entrega a la Corporación para simplificar el 
sistema actual. 

f) Se establece que la CorporaCión podrá 
prestar, en determinados casos, en hipotecas 
de grado segundo o posterior, pará solucio­
nar problemas de ordinarias ocurrencias. 

g) Se establece la prOhibición de vender 
los predios construídos con préstamos para 
evitar la especulación que se hace en ía ac­
tualidad. 

Artículo 5.0.- Contiene las ideas funda­
mentales sobre viviendas en serie; especial­
mente se hacen aplicables las disposiciones 
sobre. ~xención de impuestos, que es una de 
las dIfIcultades que en la práctica se han 
presentado en este problema. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite Su 
Señoría un¡¡. interrupción? . 

El se~or CONCHA.- Con mucho gusto. 
El senor UNDURRAGA.- ¿En qué artícu­

lo aparece la exención de impuesto a que se 
refiere Su Señoría? -. 

El .señor CONCHA.- En el artículo 14 del 
boietm 6055. 

El señor UNDURRAGA.- Como Su Seño­
ria se ~staba refiriendo al artículo 5.0 ... 
~l senor CONCHA.- Su Señoría, que es in­

t~ligente, comprenderá que me refiero. al ar­
tIculo que considera las exenciones 
. El. señor UNDURRAGA.- Es que Su Seño­

na. Iba con orden y aún no había llegado al 
articulo 14. 

El señor CONCHA.- Pero como Su Seño­
ria n:e pregunta, yo le he informado. 
A~lC~lo 6.0- Señala las normas sobre ex­

pro?l~ClOnes, para lo cual $e refunden las dis­
poSICIones del actual N.o 11, del artículo 
N.O 4.0 ,y del artículo 5.0; en especial se 
co.nsulta la situ~ción de los bienes de uso pú­
bllco cuyo destmo se cambie a consecuencia 
de las obras de n~construcclón, situación que 
en la ley no está claramente resuelto. 
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Artículo 7.0.- Consulta las disposiciones 
relacionadas con el financiamiento de la 
COrporación. La primitiva ley 6334 consul­
taba. un financiamiento a base de emprésti­
tos externos, y se crearon algunas cnntribu­
ciones especiales para crear recursos con el 
fin d~ servir esos empréstitos; la misma ley 
autorizaba para destinar a la reconstrucción 
una parte del rendimiento de esos impues­
tos, mientras se colocaban los empréstitos; 
pero oomo nO fué posible su colocación, en el 
hecho, el financiamiento de la Corpor:¡¡,ción 
de Reconstrucción. asi como el de la Corpo­
ración de Fomento, que se creó en la misma 
ley, se hizo a base de los impuestos espe~ia­
les establecidos en la primitiva ley 6334. Pos­
terIormente, la ley 7750 determinó la parte de 
esos impuestos que debía recibir la C.orp.ora­
ción de Reconstrucción. 

De acuerdo con las búenas prácticas finan­
cieras, que aconsejan que todas las entradas 
del Estado ingresen a arcas fiscales y todos 
l.os ga.s.tos se c.onsulten en el presupuesto na­
ci.onal, Se ha m.odificado en el proyecto la ba­
se del financiamiento de la Corporación, y' se 
h::1. establecido que recibirá la cU.ota que 
anualmente le asigne la ley de presupuestos, 
duma que se entregará p.or duodécimos y que 
ne podrá ser inferior a ciento veinte millo­
nes anuales, que es la suma mínima que se 
ha determinado en l.os presupuestos d~ la 
Corporación en los años de vigencia de la 
ley 7750. 

Para las nuevas .oblIgaciones que se Impo­
nen a la COrporación, como las que se refie­
ren a Aysen y Peum.o, se establecen cU.otas es­
peciales, c.on el fin de no reducir las' sumas 
destinadas a lalS zonas Norte y Sur. 

Artículo 8'!- Mantiene las cuotas asignadas 
a la Zona Norte por ley N.O 7552, pero deja 
mayor flexIbilidad en la distribución de esas . 
cuotas, entre los distintos rubros que debe 
atender la Corporación. 

Se incorpora una dls¡JQsiciól1 relativ.a a la 
recol'lStruceión de Calbuco, de iniciativa de 
los parlamentarios de la zona y que se esti­
ma conveniente para la debida aplicación de 
la ley de esa ciudad. 

Artículos 9.0 al 12.- Contemplan las dispo­
siciones necesarlas para hacer 31pl1cables la 
Ley 7820, sobre deudas de Damnificados 'a las 
Cajas de Previsión, de acuerd.o c.on el estudio 
heeho por los organismos jurídic.os de la 
Corporación y de las Cajas. 

Artículo 13.- Tiene por objeto dejar esta­
blecido que el Fisco cederá gratuitamente a 
la' COrporación los terrenos fiscale3 que ne­
cesite para sus fines. 

Articulo 14.- MantIene la exención de con­
tribuciones actualmente vigentes. 

Articulo 15.- Con.suita la situación de los 
pabell.ones de emergencia, que s.on en' la ac­
tualidad un peso muerto para la Cor¡Nra-
ciÓn. . 

Artículo 16.- En concordancia con el ar­
tícul.o 7. o, se establece en esta dispoSición 
que l.os ingresos de los impuestos creados por 
la ley 6640 ingresarán a arcas fiscales. 

Artículo 17.- Der.ogación de las disposicio­
nes que quedan incorporadas al nuevo tex­
to. 

Artículo 18.- Señala la vigencia de la nue-
va ley. - . 

Artículo 1.0-- Transitorio.- Consulta la p\>­

sibilidad de ampliar los préstamos para las 
construcciones actualmente inconclusas' 

2.0.- Disposición transitorIa para C~lbu­
ca, en coordinación COn la disposición perti­
nente del artícul.o 4. o 

3 . .0,- Mantiene la actual dIsposición de 
la ley 7895. 

4.0.- Señala procedimiento para la prime­
ra renovación del Consejo, 

5.0.- Prórroga de facilidades concedidas 
por la ley 8239. 

Termino aquí de explicar, com.o Dlputadet 
Informante de la C.omisión de Hacienda, las 
modificaciones' que Se han hecho a este pro­
yecto de ley, de iniciativa de cuatro señores 
parlamentarios, y quedo a las órdenes de la 
Honorable Cámara para aclarar cualquiera 
duda que se presente. 

El señor ZEPEDA.- ¿Me permite, Honora­
ble colega'? 

El señor ACHARAN ARCE (PresIdente Ac' 
cidentaD . - Tiene la palabra el Honorable 
señor Berman. 

El señor CAMPOS. - Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor BERMAN. - S.eñor Presidente Ho-
norable Cámara: ' 

Las ideas contenidas en el proyecto en de~ 
bate, que ref.orma la ley N.O 6.640, han sido 
patrocinadas por numerosos parlamentarios, 
entre Jor. ct'ales se encuentra el DiputadO que 
habla, y.s.on el frutó de iniciativas ya consi­
deradas en 23 pr.oyectos de ley que penden 
de la consideración de la Comisión de Hacien­
da y de la experiencia' de la propia Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio, recoe;ida con 
gran capacidad y sentido de la realidad por 
su Secretario General, d.on Carlos Monreal 
Bello. 

Prácticamente, por tanto, estamos de 
acuerd.o . con la gran mayoría de los artíeulos 
del proyecto en debate y aceptamos muchaa 
de las modificaciones introducidas por la Co­
misIón de Hacienda. 

Es así como estamos de acuerdo con la eli­
mInación de la palabra "auxilio", del nom­
bre de la Corporación, p.orque a oeno años 
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del terremoto, los auxtlios que todavla pue· 
da ser necesario otorgar. ya no le oorres­
ponde otorgarlos a ella, sino que deben ser 
cubiertos por la repartición fiscal respectiva, 
o sea, la Dirección General de ServIcio So­
cial. 

A nuestro pare'cer, ha sido también conve­
niente la eliminación de otras dispooiciones 
que )"a han cumplido su razón de ser o per­
dido su oportunidad. 

La prórroga. de la existencia de la Corpa­
raclón hasta el año 1958, es igualmente aCOll­
sejable. Esta modificación figura en varia,., 
iniciativas legales, y responde al cla-mor de 
toda la zona devastada que, a pesar del ner­
viosismo que produjo la catástrofe, ha visto, 
a través de los años, que la Corporación, con 
gran serenidad y con mucho criterio, trazan­
do constantemente planes eficientes y posi­
bles, ~ ha conquistado la confianza de la re­
gión. que, por ello, ha venido solicitando con­
tinuamente la prórroga de su existencia. " 

Hemos sido realistas también los parlamen­
tarios autores de esta iniciativa al incorpo­
rar una nueva prórroga de los plazos -oja­
lá que sea definitiva- para el pago de las 
deuQ,as industriales, comerciales y agrícolas, 
ampllándolo en cuatro años más. 

A este respecto. señor Presidente, debo sub­
rayar el hecho de que, en su mayoría, las 
personas modestas, aquellas que han obteni­
do préstamos por valor de dos, cinco o diez 
mil pesos, no han caído en mora con la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio. Por el 
contrario, estas personas han cump;ldo opor­
tunamente con sus compromisos, reintegran­
do a la Corporación los dineros que ésta les 
facilitó. y permitiendo en esta forma la con­
cesión de nuevos préstamos y la realización 
de nuevas actividades por ese organismo, pa­
ra cubrir las necesidades de otros solicitantes, 

En cambio, han sido los grandes comercian~ 
tes, 108 industriales y los agricultores. pospe' 
dores de grandes fortunas, los que no han 
cumplido con sus compromisos. En efecto, da 
vergüenza, señor Presidente, leer la . lista de 
los deudores morosos de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio. En ella aparecen 
personas que, a pesar de su reconoCi.da y >gran 
solvencia, no pagan sus obligaciones y así 
restan a la Corporación cuantiosos recursos 
q\le ésta podría destinar a otras perS0UUS que 
realmente necesitan de su auxilio. 

Quiero subrayar también, señor Presiden­
te, que en 1'1no de los artículos del proyecto 
se establece la forma de llevar a n práctica 
la construcción de poblaciones en .:>€rie. o sea, 
de casas económicas y de venderhs a gente 
que viva en la wna donde ellas 38 constru­
yen. Estas construcciones en serip., que se 
realizan en la actualidad, han dado t'yceJen-

tes resultados y por eso se han generalizado; 
En el proyecto en debate se dispone que se 
concederán facilidades para la adquisición de 
€:stas casas. 

Por otra parte, señor presidente, el proyec­
to contiene también disposiciones. para evi­
tar la especulaCión con las casas cl.mstruídas 
~on fondos otorgados por La COl'pol"ar:ión de 
Reconstrucción y Auxilio. Esto tiene pol" fi­
nalidad evitar que en el futuro se repitan si­
tuaciones "fergonzosas y lamentables que ya. 
se han producido. En efecto, ha hs,bido per­
sonas que han pasado por damnificooos o 
que realmente han sido damnificados por el 
terremoto, y que han aprovechado los recur­
sos de la Corporación ---Que se entr~g¡ll1 a un 
2 por ciento de interés y a un 2 por cie¡lto de 
amortización- con el objeto de especular una 
y muchas veces con las propiedades construí­
das por esa institución. Voy a .~it -Jr sL'la­
mente un caso que conozco: una persona. 
construyó una casa con 180 mil pesos Qt.!e 
obtuvo en préstamo de la Corpora.dón y la 
vendió en 480 mil pesos, ganándose, de esta 
manera, 300 mil pesos. El comprador debe 
seguir atendiendo. el servicio del préstamo 
de la CorporaCión. 

otras personas, señor Presidente, Con esta 
misma falta de escrúpulo, dividieron sus pro­
piedades en cuatro o cinco predios "j solici­
taron un préstamo sobre cada uno de ellos. 
Luego, una vez que la Corporación, cumpli-_ 
das todas las formalidades, otorgó los cinco 
préstamos, dejaron sin efecto las ventas, 
quedando los cinco préstamos en manos de 
una soLa persona. 

Al. 'final de mis observaciones e~plícaré UU:l 

indicación para evitar 9StOS abusos, ya que 
la Corporación no tieue por objetu enrique­
cer más a loo ricos, sino que tender su mano 
para aliviar a los que han sufrido efeotiva­
mente daños materiales con loo terremotos. 

El señor DIAZ.- ¿Me permite, Honorable 
colega? 

El señor ACHARAN (Presidente Acciden­
tal).- Con la venia del Honorable señor Ber­
man, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor DIAZ.- ¿Qué medidas ha toma­
do la Corporación o puede tomar, rlentr) de 
su reglamentación, para evitar estos abUSOS? 

El señor BEkMAN. -La' Corporación. al 
igual que todo organismo, está regida por 
dos leyes: la legal y la moral. Legalmente, 
se pueden cometer estos abusos. Moralmente, 
no se deben cometer. Es lq mismo que ocu­
rre en otros aspectos humanos, n-lturalmen­
te. 

Debo agregar, señor Pr~sidente, que el Fis­
co no construye nada desde hace años con 
Sus propios recursus en esa zona. Tampoco 
lo hacen otrfuS entidades públicas o semifis­
cales, La Empresa de los Ferroc::trriles ha 
construído estaciones y sus dependencias con 
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recursos de la Corporación. La ~orporadón 
ha construido escuelas, servicios públicos, ho.s­
pitd.les, mataderos municipales, casas >con­
sistoriales, mercados. 

De allí, señor Presidente, que esta ley sea 
un PQC{ ficticia, ya que puede parecer un 
poco abultada la suma que destiña para las 
3iete prO',incias de\ astadas y para ctras que 
han sufrido las más variadas catástrofes, en 
circunstancias que se excluye del presupuesto 
Hscal, desde hace diez años, toda obra que 
deba ser construida en las provineias de Tal­
ca, Linares, Maule, ~uble, Conc~p~ión, Bío­
Bio y Malleco, con recursos del Presupuesto 
Fiscal. 

Si el Ejecutivo ... 
El .señ lf BARRUETO.- ¿Me permite, Ho­

norable eolega? 
¿Qué obra pÚblica definitiva se ha cons­

truido en la provincia de Bio-Bio? 
El señor BERMAN.- El Diputado Infor­

mante lo puede decir. 
El señor BARRUETO.- Como soy represen­

tante de esa provincia, lile interesa saberlo 
El señor BERMAN. - He manifestado que, 

con los recursos fiscales, no se han construi­
do, en los últimos años, las obras qt:.e he de­
tallado. 

. El señor BARRUETO.- Honorable Diputa­
do, mi pregunta es ¿qué obras públicas se 'han 
eonstruiuo ... 

El señor BERMAN.- Inmediatamente le 
vaya contestar, Honorable Diputado .. 

El señor BARRUETO.- '" en la provin­
cia de Bío Bio por la Corporación de Recúns-
trucción y Auxilio? . 

El seño:: CONCHA. - Su Señoría debe sa­
berlu, ya que es representante de esa pro­
vincia. 

El seña,: BARRUETO.- Luego lo vaya ma­
nífestar; pero mientras tank los Honorables 
Diputados que son consejeros representantes 
de la Corporación podrán contestar a mi pre­
gunta, p<Jrque tengo entendi:lo ql1e est,nán 
mejor informados de las gestiones oe la ins­
titución. 

El señor CONCHA.- En realidad, Honora­
ble Diputado, soy consejero de la Corp<Jra­
ción de Reconstrucción y Auxilio y conozcO 
La cantidad de dinero que se ha invertido en 
obras. No tendría inconvenientes en deta. 
llárselas, pero Su Señoría las conoce muy 
bien. No veo el motivo de su curiosidad. 

El señor BARRUETO.- La verdad, señor 
Presidente, es que nO conozco bien cuáles son 
las Obras que se han construído ... 

El señor CONCHA.- Dentro del fundo de 
~u señor padre se edificó ,una escuela en un 
terreno que el donó. 

El señor BARRUETO.- Honorable Dipu­
tado, la escuela no está dentro del fundo de 
mi padre. El donó al fisco un terreno regado 

para que se construyera una escuela. Esto es 
lo que debieran hacer muchos señores qtpu­
tados que tienen fundos y no los aprovechan. 

El señor CONCHA.- Honorable Diputado; 
precisamente eso es 10 que he dicho: que su 
padre donó a la Corp<Jración de Reconstruc­
ción y Auxilio Un terreno para construir una. 
escuela, y esa obra la habrá conocido Su Se­
ñoría, sin duda. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidentaD . - Ruego a los Honorables Diputa-. 
dos dirigirse a la Mesa. 

¿El Honorable señor Berman ha termina­
do sus observaciones? 

El señor BERMAN.- No, señor Presidente; 
voy a continuar. 

El señor CONOHA. - He hecho presente al 
Honorable señor Barrueto la obra que estaba 
más cerca en la provincia que Su Señoria 
representa. 

El señor DIAZ.- Es muy interesante. ¿No 
habrá otra escuelita por ahí? 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidentaD . - Puede continuar el Honorable 
señor Berman. 

El señor' BERMAN.- Señor Presidente, en 
la lista que estoy revisando aparece, desde 
luego, el mercado de MUlchén, que tengo en­
tendido corresponde a la provincia que Su Se­
ñoría representa. Además, aparecen algunas 
casas en series que se están construyendo en 
Los Angeles por préstamos de particulares. 

El señQr BARRUETO.- Yo he preguntadO 
qué obras públicas se han construido por la 
Corporación. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA: 
DOS A LA V'EZ. 

El señor BERMAN.- Quiere decir que si no 
se han construído todas las que Su Señoría 
desearía ver, se justifica con mayor razón la 
prórroga del tiempo de la vida de la CoIlPO­
ración. 

El señor REYES.- Para que se construyan 
obr,as públicas. 

El señor BERMAN. - Decia, señor Presi­
dente, que si parécen abultados los recursos 
Que esta ley destina para la zona devasta­
da, tomando en cuenta que el Fisco no cons­
truye con sus recursos, y ni las Municipalida­
des tienen posibilidades de hacerlo, y como 
los particulares son, en su mayoría, de esca­
sos recursos, se explica que la.<; cantidades es­
t~blecidas en es.te proyecto sean en realidad 
exiguas y no exageradas, como se pUdiera 
creer, al hablarse de ciento veinte millones 

Aún más, señor Presidente; por este pro­
yecto de ley se agregan nuevas zonas, como 
la ciudad de Peumo, las provincias de Arauco 
y Aysen, y la ciudad de Calbuco ... 
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El señor CAMPOS.- La ciudad de Calbu:' 
co ya estaba Incorporada. 

El señor BERMAN.- Se incorpora en esta 
ley, nuevamente, para realizar algunas 
obras ... 

El señor CAMPOS.- Ya se han iniciado al­
gunas. 

El señor BERMAN.- ¿Algunas? Segura­
mente; pero figura incorporada en este pro­
yecto, agregándola a las otr.as zonas a que me 
he referido. 

Con relación al Consejo directivo de la 
COrporación, actualmente está constituído por 
1:7 consejeros, entre los que están 'los cuatro 
que representan al -Parlamento. 

A nuestro juIcio, el Consejo cumple perfec· 
tamente con el objeto que persigue el proyec­

. to de ley que esta Honorable Cámara empezó 
a tratar en la sesión de ayer, y que limita las 
remuneraciones de los consejeros parlamen­
tarios a la ya establecida, prohibiéndoles la 
percepción de ninguna suma por comisión 
especIal. Tengo entendido, repito, que hoy día 
el COnsejo de la Corporación, con o sin este 
proyecto de ley, cumple perfectamente bien 
con estas obligaciones. 

Naturalmente, volvIendo al aspecto moral 
y legal a que me refería denantes, hubo con­
sejeros que hicieron negociaciones con la 
Corporación; otros que agotaron todas las 
posibilidades de crédito en beneficio propio; 
hubo también .algunos que actuaron en el 
Consejo y simultáneamente en otras reparti­
ciones que elevaban informes a la OorpÓra­
elÓD. 

TampOCO faltó el caso de otros que ganaban 
una remuneración aparte, como hombres 
buenos, ta.sando propiedades, y más de algu­
no obtenía honorarios como calculista. Des­
graciadamente, cuando en el Consejo plan­
teábamos este tipo de incompatibilidades, se 
nos manifestaba que la Ley lo permitía. 

Dentro de poco la Ley lo va a impedir, 
por lo menos para los consejeros parlamen­
tarios; pero nosotros estimamos convenien­
te que el proyecto de ley que ayer ·Se discu­
tía se haga extensivo también a los conseje­
ros que no son parlamentarias y que, en mu­
chos casos, medran Con su posiCión y, mer­
ced a ella, hacen grandes negocios con la 
propia Institución cuyo Consejo integran. 

Con referencia, señor Presidente, al pe~ 
sonal, se ha hecho mucho alarde, especial­
mente pOr gente que ha aprovechado mucho 
de los beneficios de la Corporación, d~ que 
ésta tiene personal excesivo y que hay que 
reducirlo en gran parte y también matarlo 
de hambre, al negarle un aumento en sus po­
sibilidades económicas de vida. L", Corpora-

ció n posee alrededor de ciento veinte emplea~ 
dos de planta en toda la 'zona que atiende, y 
tiene sesenta empleados, más o menos, a 
contrata, o sea, ciento crhenta empleados 
son los que dan movimiento a est:l organiza­
ción y construyen con los cifnto veinte mi­
llones de pesos que obtiene anualmente como 
recursos, bajo la vicepresidpl1~ia de don Ca­
milo Olavarría. 

En este problema de los re\.'ul'sos, quiero de­
tenerme un poco, señor Presldente, porque es, 
a mi juicio, lo fundamental de este prllyecto 
de ley. La iniciativa que tuvimos muchos Di­
putados consistía en que los re~ul'SOS que se 
establecían en la ley N. o 6.640 Y en las si~ 
guientes pasarán directamente a manos de 
la Corporación de Reconstruccinn y Auxillo, 
para que les diera el destino que establece esa 
misma ley. Ahora nos encontramos, en el in­
forme de la Comisión de Hacienda, con que 
este asunto ha sido reducido a una cuestión 
financiera de tipo fiscal, o sea, Se establece 
que todos los recursos aprobados en leyes 
sucesivas para ir a aliviar la angu.s~ia y a sa­
tisfacer la esperanza de la zona devllstada van 
a ir a parar a entradas generales de la Na­
ción y, en el Presupuesto Fiscal, .. e establ€­
cerá una .:mma mínima, que nunca será ma­
yor seguramente que ciento veinte millones 
de pesos, con el objeto de atender las ne¡!em­
dades de la Corporación. Es decir, loo tribu' 
tos destinados a un objetivo determ1nado, Cll­
mo ser la reconstrucción de la Z0l.1a devasta-
da, sean éstos mayores o sea¡;l menores, irl1n 
a arcas generales, con lo que desaparece el 
objetivo fundamental para que fueron crea­
dos; y el Fisco, en la misma forma en que da 
una subvención a un hospital, v ... a entregar 
ciento veinte millones de pesos, en el año, a 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 
Nosotros, señor Presidente, no estamos de 
acuerdo con esta disposición; no estamos de 
acuerdo, porque el Fisco actualmente con va­
rias leyes reiteradas, no ha cumPHd~ con la 
Corporación y, desde el año pasado, debe al­
rededor de $ 50.000.000. y en el año en cur­
so no han entrado a la Corpora,~iún de Re­
construcción y Auxilio ni las dos t.erceras par­
tes de los recursos que debe apJrta:· el Fisco, 
según los impuestos perCibidos en circunstan­
cias que se trata de Ulla ley taxativa. 

Si estas obligaciones tan precisas, en la ac­
tualidad no se cumplen, señor Presidente; Si 
los recursos de la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio se destinan a otru.s capítUlOS y 
a otras ne<!esidades más urgentes a juicio del 
Ejecutivo en otras partes del pais, yespecial­
mente para pago de sueldos, ¿cómo va a cum­
plir el Fisco con esta obli~ación tan especi­
fica de financiar la Corporación de Recons­
trucción, cuando haya que sacar de un fondO 
común estos recursos? En reali-iad. lo hará. 
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en forma mucho más deficiente de lo qUe lo 
hace actualmente. 

Vale la pena, para ilustrar a la Honorable 
Cámara y también a la zona devastada. hacer 
un pe!JIleña historia de cómo h'J,lÍ. sido cerce­
nados los recursos de la Corpora'!ión a medi­
da que se alejaba el tiempo en qU? el país 
sufrió la destrucción de siete provincias y se 
preocupó de la suerte de un millón de damni-
ficados. . 

La ley 6.334, refundida después en la ley 
6.440, estableció como financiamiento para 1a1\ 
Corporaciones de Reconstrucción y Auxilio y 
de Fomento a la Producción, la contratación 
de empréstitos externos. Para ~ste efecto, 
creó los recursos tributarios nece';:tr'.)S para 
servir estos empréstitos. 

O sea, señor Presidente, la ley ¡:P~1SÓ Eiem­
pre en un empréstito y en l<ls recursos nece­
sariol! para servirlo. Y como medida transi­
toria autorizó al Gobierno para atender a 
las necesidades inmediatas ue amtJa.~ Corpo­
raciones con los recursos provenientes de los 
impuestos, mientras se contrataba el emprés­
tito, tal como dice el artícu,) 40 en su inciso 
segundo, de la ley 6.334. 

¿Por qué, señOr Presidente, no se c<lntr:t­
taran estos empréstitos opül'tunamente? 

Vale la pena incorporar e·ste antecedente a 
la historIa de esta ley. 

La nación que en aquel tiempo facilitaba 
créditos a nuestro país era Estados Unidos de 
Norteamérica," el poderoso vecino del norte. 
Facilitó el dinero a cambio de hipv tecar nues­
tro pais, y nuestros futuros crédit.)s a la Cor~ 
poración de Fomento. 

Después de habernos enviado un auxilio de 
diez mil dólares por intermedio de la Cruz 
Roja norteamericana y aparte de algunos 
telegramas de sentimiento, parece que nI) es' 
timó útil ni necesario reconstruir la zona de­
vastada. A Estados Unidos no le interesa que 
nuestra poblaCión viva bien o que !Iva entre 
escombros. Puede facilitarnos crédito para la 
industria, para la siderúrgica, quizá para el 
petróleo -siempre COn grandes garantías-; 
pero facilitarnos mil millones de pesos cni­
lenos con garantía suficiente de que se ser:­
viría est~ crédito, como se estableció en la 
ley, no le interesaba, y por ello es que tuvimos 
que trocar en definitivos recursos tr9.nsitG~ 
rios tributos destinados para serVIr el em­
préstito. 

La disposición a que aludo, señor Presiden­
te, no .indica la proporción en la distribución 
de los im¡>uestos, pero siempre se entendió 
que correspondía el 50 por ciento el cada Cor­
poración, porque en esta proporción debían 
distribuirse los empréstitos y los impuestos 
que reemplazaban a los empréstito'3, mientras 
éstos se contrataban. 

Algunos estiman que la guerra impidió des­
¡>ués e hizo imposible la contratación de €stas 

empréstitos y de este modo, el finaI1Ciamlen o
, 

to transitorio establecido por la ley 6. '540 
pasó a ser permanente, o sea, las CorporaCio­
nes obtuvieron sus recursos del rendimiento 
de los impuestos estable<,idos en.a ley 
6.640. 

La ley 7.046, de 8 de septiembre de' 1941, 
que otorgó la ga'rantía del ~tadf) ¡j los em­
próstitos contratados en el extranjero por la 
Corporación de Fomento, modificó este rég,­
men financiero de amlas C'orporaciones, al 
establecer en su artículo quinto 1ue, de los 
recursos que prOdujera la ley 6 IMO, la Cor­
poración de Reconstrucción recibiría, a lo 
menos, una suma en moneda nacional equi­
valente al valor de las entradas ón moneda 
extranjera que perciba la Corporación de Fo­
mento. 

Esta ley reserVÓ a la Corporación de Fo­
mento las entradas en moneda extranJera, y 
para mantener la equivalencia en lUS recut~ 
sos que percibieran ambas Corp.)ra.ci..;üc,~, 
conSiguió la disposición del Art. 5 o. 

La ley 7.750, de diciembre de 1943 modifI­
có esta situación al disponer que la Corpora­
ción recibiría los fondos que se determinen 
en su presupuesto cedular sobre la renta es­
tablecida en la ley 6.640, con excepción de ' 
los que se reciben en moneda extranl.l .. a, que· 
se destinarán íntegramente al cumplimIento 
de la ley 7.046. 

De manera que esta ley excluyó a la Cor­
poración de Reconstrucción de toc.a particl­
pación en el aumento de los imo'.lestos com­
plementario y ad.icional a la reut-,(\ y del au­
mento del impuesto a las herencias esta­
blecidas en la ley 6.640, y dejó rertucid~ su 
participación al ingreso del aumantr) a los 
impuestos cedulares, es decir, de seg'.mda, ter­
cera, cuarta, quinta y sexta categorías y toda­
vía co.n excepción de los qUe se producen en 
moneda extranjera, que prOVienen de la cuar­
ta categoría. 

Señor Presidente, me de~engo más en el 
aspecto financiero, porque la Comisión de 
Hacienda ha establecido lo que, a nuestro jui­
cio puede ser una buena práctica adminis­
trativa, si se extiende a toda la Administra­
ción Pública y semifscal, pero no estimamos 
que deba comenzarse con esta CorporaCión en 
la aplicación de nuevos métodos y espeCial­
mente si con ello se trende a cercenarle sus 
recursos. 

Tengo aquí un cuadro con los fondos que 
ha percibida la Corporación de Reconstruc­
Clan y Auxilio. El año '1939, recibió 
$ 249.000.000; el año 1940, $ 146.000.000; el 
año 1941, $ 265.000.000; el año 1942, 
$ 205.000.000; el año 1943, $ 137.000.000; el 
año 1944. $ 120.000.000; el año 1945, 
$ 120.000.000, y el año 1946, $ 94.000.000. A 
medida que las necesidades son mayores. a 
medida que la mano de obra es más cara, lit 

\, 
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medida que los materiales de construcción 
son más caros, se va disminuyendo, en lugar 
de aumentar, el ritmo de las entradas que 
debe tener la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio. En estos días, señor Presidente, 
que sufrimos el fenómeno financiero en es­
cala progresiva, llamado inflación, se le van 
a reducir las entradas a lá Corporación de 
Reconstrucción a una suma escasa y fija. 

l"or otril parte este proyecto de ley le du­
plica a los particulares las posibilidades de 
créditos. Así, da grandes facilidades para que 
puedan conseguirlos hasta a los propietarios 
rurales. y en las ciuda.des, en casos califi­
cados, eleva los derechos de obtener, estos 
créditos, a 600 mil pesos. 

Ahora bien, mientras más se aumentan las 
obligaciones de la Corporación, má.<> se re­
ducen S'lS recursos. ¿Está en condicior.es al­
gún Honorable Diputado para hacer el cálcu­
lo de cuántas casas construirán los particu-
1are ... ? De los 120 millones de pesos a que se 
refiere este proyecto el 60 por ciento se des­
tinará para este objetivo. Creo que, si no le 
entregamos a la Corporación los recursos 
que, a la fecha del terremoto, la ciudadanía 
estimó prudente darle, con la suma aquí fi­
jada no pOdrán construir los particulares más 
de trescientas casas en el año. 

Por estas razones, señor Presidente, la 
fracción Parlamentaria Comunista va a 'in­
sistir en lo que dispone el proyecto primitivo 
sobre esta materia, o sea, que los reCurso,'; 
que provienen de las fuentes claramente 
consignadas en la ley 6.640 deben destinarse 
íntegramente a la corporación de Recons­
trucción y Auxilio. 

Esta indicación ¿constituYe una novedad? 
Evidentemente que no. La Corporación de 
Fomento dispone del mismo sistema, y am­
bas Corporaciones fueron creadas en una 
misma ley. 

En efecto, la ley 7.006 establece que, sin 
necesidad de decreto especial, la Corporación 
de Fomento de la Producción recibirá directa 
y djaria.mente todas las entradas en moneda 
extranjera que le corresponden. 

Después de las consideraciones expuestas 
en torno al proyecto que también hemos pa­
trocinado, y para terminar mis observacIo­
nes, señor Presidente, explicaré el alcance 
~e algunas indicaciones que presentaré en 
nombrfl de la Fracción parlamentaria Comu­
nista. 

En el artículo 2.0, proponemos reemplazar 
el incJ.l;o final, que establece que el Vicepre­
sidente Ejecutivo de la Corporación de Re­
construcción y Auxilio debe ser ingeniero o 
arquitecto, por el siguiente: 

"El Vicepresidente Ejecutivo será nombra­
do pn la forma que señala la ley 7.200, ten­
drá la representación legal de la Corpora­
ción y las atribuciones que le señalan, las le-

yes y re~lamentos, y las que le confiera el 
Consejo" . 

Hemos !prmulado esta indicac1ón, señor 
Presidente, r.onsiderando que los Vicepresl­
'dentes EjecuUvos de todas las instituciones 
fiscales :y semifi.scales se nombran de acuer­
do con la disposidóll pertinente de la ley 
7.200; y que, en estp- caso, no hay razón aten­
dible para hacer untl excepción con la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio. 

Creemos que, si en el futuro se estima con­
veniente que los Consejo" propongan una 
terna para designar de entre estas personas 
al VicepreSidente Ejecutivo, entonces habrá. 
llegado el momento para qU(\ la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio adopte el mismo 
sistema. 

En el artículo 4.0, letra m), senor Presl­
denre, proponemos que se añada lo siguiente: 

"No se podrá conceder más de Un préstamo 
por persona". 

Estimamos que la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio tiene por Objeto re8().lver 
los problemas de la vivienda y de la propie­
dad en una poblaCión damnificada, y estas 
habitaciones no deben ser objeto de comer· 
cío, de lucro o'de especulación. 

La Corporación de Reconstrucción debe Ir 
en auxilio del que necesita una casa; pero 
no debe ayudar al que quiere 300 mil pesos, 
por ejemplo, para especular con la venta de 
una casa construida con fondos de e3.l ilru;­
titución. 

Señor Presidente, en 10 que se refiere a 
las casas en serIe señaladas en el articulo 
5.0, agregamos, a continuación de la frase 
"al contado", requisito establecido según el 
informe de la ComisiÓn para el pago del te­
rreno, la frase "o en el plazo que fije la Cor­
poración, el Que no podrá exceder de un 
año". 

La gente modesta que desea adquirir una 
propiedad, pup.de hacer operaciones con la 
Caja de Previsión a que pertenece, y ésta, 
Que le presta el dinero para adquirir el 5iUo 
y aún la casa, exige que el imponente acre­
dite que le van a asignar una casa. 

El señor ACHARAN (Presid,ente Acciden­
taD. - Permítame, Honorable Diputado, ha 
terminado el tiempo de su primer discurso. 
Puede continllar Su Señoría en el tiempo de 
su. segundo discurso. 

El señor BERMAN.-Muy bien, señor Pre­
sidente . 

Decía que la gente modesta que desee. 
adquirir una de estas Casas que se constru­
yen en serie, en poblaciones. nO dispone de 
dinero al contado para pagar el valor del 
sitio. 
. Actualmente la Corporación da un ·plazo 
hasta de un a~o para pagarlo, en los casos 
que ella misma califica. 

Durante este año de plazo, el imponent.e de 
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la Caja tendrá. tiempo para solicitar un présta, 
mo sobre la base de que tiene una casa asig­
nada. 

Hemos. modificado, pues, el artículo 5.0, 
para dar facilidades a la gente que tiene un 

. reducido nivel de vida y que también tiene 
derecho a una casa. 

La letra al del artículo 7.0, también la 
reemplazamos. Ella se refiere a los recursos 
de la Corporación que, según el informe de la 
('-omisión, deben pasar a entradas generale~. 

Así, pues, reemplazamos la letra a) del ar­
tículo 7. o por lo siguiente: " El producto de 
los impuestos establecidos en los artículos 37 
y 38 de la ley 6.640, cuya vigencia se prorro­
ga por todo el tiempo indicado en el inciso 
fina! del artículo 1. o de esta ley. Se excep­
túan en esta dispos:ción de impuestos que 
5e perciban en moneda extranjera. 

El producto de estos impuestos será deposi­
tado diariamente por las Tesorerías recauda­
doras en la Caja de Amortización"; y este or­
O"anismo entregará mensualmente la suma re­
~audada a la Corporación, sin necesidad de 
cl.ecret.o supremo. Los Tesoreros serán perso­
nalmente responsables de las omisiones en 
que incurran en el cumplimiento de esta obli­
gación, las que serán sancionadas con algu­
nas de las medidas indicadas en el articulo 
94 del Estatuto Administrativo". 

O sea, señor Presidente, no queremos que se 
otorguen a la Corporación ni más ni menos 
recuroos que los que se le han dado por las 
respectivas leyes en otras oportunidades. 
Queremos aumentar en este proyecto la vl­
gUanc1a para que estos recursos se inviertan, 
efecUvamente, en los fines para los que han' 
sido destinados. 

También hacemos una modificación de re­
dacción al artículo 8. o, ya que la referencia 
al articulo 3.0 debe hacerse al artículo 4.0 

En el artkl.lb 9.0 se dice que la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio debe hacer­
lÍe cargo de las deudas de todos los propieta­
rios que hayan adquirido casas por interme­
dio de las Cajas de Previsión, sin indicar si 
estas casas deben estar destruídas. 

I,Cómo es posible extender en esta forma 
una autpriza,ción para obligar a la Carpora­
"Ión de Réc-onstrucción y Auxilio a hacerse 
cargo de todas las deudas que actualmente 
tIenen !as Cajas ... ? 

El señor llZQUIERDO.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cldentaD . - Con la venia del Honorable se­
ñor Benaa n, puede hacer uso de la palabra 
Su Señoría .. 

'ro señor r:ZQli'IERDO.- Rogaría a Su Se­
ñada que leyera las disposiciones del articu-

lo 10. o, que tienen relación con las estableci­
das en el 9. o, porque, en realidad, la Corpo­
ración no se hace cargo de la totalidad de 
Ías deudas, sino únicament€ de la parte que 
corresponde después del avalúo del predio hi­
potecado en las Cajas de Previsión corres­
pondIente, 

El señor BERMAN.- ¿Por qué no lee Su 
Señoria el artículo 10. o? 

El señor IZQUIERDO. - En el artículo 
10.0. Honorable Diputado, se indica el pro­
cedimiento para liquidar las deudas hipot€­
carias a que hace referencia el artículo 9.0. 

En realldad,los artículos 9.0, 10.0 Y 11.0 
interpretan una ley de la cual fuí autor y que 
tenIa por objeto remediar una sentida nece­
sidad de numerosos habitantes de la zona 
devastada por el terremoto de 193-9. 

Su Señoría sabe que muchos imponentes de 
las Cajas de Previsión habían adquirido pro­
piedades en la ?Ona devastada, que fueron 
destruí das por ese sismo. 

Estos imponentes quedaron con deudas. El,' 
tonce~ surgió la idea de que la COrporadón 
de Reconstrucción y Auxilio se hiciera cargo 
de estas deudas contraídas con las Cajas de 
Previsión y obtuviera préstamos a los impo_ 
nentes para cubrirlas en las mismas condicÍ<..­
nes en que se otorgan todos lOS préstamos de 
la Corporación. 

El señor B.ERMAN. - Yo participo de la 
idea de Su Señoría, pero creo que dada la 
forma en que está redactado el articulo 90, 
eS necesario modificarlo. . 

Dice el artículo 9. o en su inciso 1. o; 

"Artículo 9.0.- Las actuales deudas hipote­
carias a favor de las Cajas de Previsión, fiS4 

cales, semifiscales o municipales, que graven 
inmuebles situados en la zona devastada por 
el t€rremoto de 24 de enero de 1939, contrai­
das con anterioridad a esa fecha, serán ser. 
vidas a dichas instituciones por la corpora­
ción de Reconstrucción, en la forma y con­
diciones que se indican a continuación:" .. 

COmo se puede apreciar a ia simple vista, 
señor Presidente, este inciso 1.0 del artícu~ 
lo 9.0 no habla de propiedad damnificada, 
no habla de propiedad. destruída, ni siquiera 
dice que las personas in.teresadas deben pre­
sentar una solicitud para obtener estos présp 

tamos. 
F,l set'\.or IZQUIERDO.- Por este articulo 

9.0 se trata de reglamentar, Honorable Dipu­
tado, las relaciones que debe tener la COr­
poración de Reconstrucción y Auxilio con las 
Cajas acreedoras. En el articulo 10.0 se tra­
ta de las relaciones que debe tener la Cor­
poración con los deudores de dichas Cajas. 

El señor BERMAN.- ¿Con todos los de'tt­
dores? 
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El señor IZQUIERDO. - Con los deudores 
de estas Cajas, Honorable Diputado. 

Por lo demás, este artículo 10.0 estipula 
cuál es el verdadero saldo que quedará de­
biendo cada deudor. 

El señor BERMAN.- Aqui no .dice eso, Ho­
norable DJputado. 

El señor ACHARAN ARCE. - (Presidente 
AccldentaD.- Honorable señor Berman, 'sólo 
le queda Un minuto de su tiempo. 

El señor BERMAN.- Aquí no se estipula s1 
la propiedad es damnificada o no. Según el 
proyecto, cualquiera Caja padrÍa pasar a la 
Corporación de Reconstrucción y AuxiUo una 
lista, y decirle: yo concedí todos estos présta­
mos; sírvase proceder a atender los intereses 
y las amortizaciones. A fin de evitar situa­
ciones abusivas, y considerando, además, que 
los recursos de la corporación no alcanzarlan 
a cubrir todas esas deudas; vamos a presen­
tar la siguiente indicación para modificar el 
lndso 1.0 del artículo 9.0: 

"La cOllOración podrá tomar a su cargo el 
serv1cIo de las actuales. deudas hipotecarias, 
a favor de las Cajas de Previsión fiscales, 
municipales y s~mifiscales, siempre que se 
reúnan los requisitos siguientes: a) que se 
trate de predios ubicados en la zona a que se 
refiere al artículo 4.0, letra a); b) que se tra­
te de deudas contraídas con anterioridad al 
24 de enero de 1939; c) qUe el actual propieta­
rio sea imponente de alguna de las Cajas 
mencionadas; d) que la propiedad haya su­
frido perjuicios efectivos con motivo del te­
rremoto. que hagan necesaria su reconstruc­
ción o reparación, y e) que el propietario ha­
ya obtenido de la Corporación un préstamo 
con este obj eto o que lo solicite dentro del 
plazo de un aflo, a contar desde la vigencia 
de esta ley. Reunidos estos requisitos, la deu_ 
da será servida por la Corporación a la Ca­
ja acreedora en la forma y condiciones que 
a continuación se indican". 

En esta forma, se hace una obra justa y 
se garantiza que los recursos de la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio serán bien 
invertidos. 

Termino, señor Presidente, solicitando de 
la Honorable Cámara la aprObaCión en ge­
neral de este proyecto. Ahora, si alcanzara 
el tiempo, creo que podríamos votar en la se­
sión de hoy las modificaciones presentadas. 

He dicho. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­

dental) . - Tiene la palabra el Horiorable se­
ñor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente: 
La zona devastada por el terremoto del año 

1939 está verdaderamente interesada en el 
despacho de este proyecto de iey, y los Di­
putados que tenemos el honor de re.presen­
tarla en esta Honorable Cá...'Ilara vamos a 

tratar de ser, lo más breve posible en nue.;¡­
tras observaciones para qUe él sea ley cuan" 
to antes. 

En general, el proyecto en debate contem­
pla casi todas las modificacione:s !:) innova­
ciones que la práctica ha demostrado que son , 
indispensables para la buena marcha de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

Hay, sí, algunas disposicio:,:¿~s del proyecto 
que nos han merecido algunas observaciones, 
las que vamos a tratar de corregir por me­
dio de indicaciones que hemos suscrito con 
el Honorable señor Sandoval. Así, en la le­
tra i) del artículo 4.0 del proyecto hay una 
disposición por la cual se exige la autoriza­
ción de la Corporación para poder enajenar 
o gravar un predio hipotecado a fa vol' de es­
te organismo. La prohibición correspo!ldien­
te debe ser estampada junto con la inscrip­
ción de la hipoteca. 

Nosotros consideramos que esta exigencia 
entraba el desarrollo de las construccümes, 
por cuanto por ella no se permitirá contratar 
préstamos a las personas que teng".n necesi­
dad de obtener créditos··para otras .lctivida­
des y por el valor de la misma propi.edad pa­
ra la qUe ya han conseguido préstamo de la 
Corporación. Por eso, nosotros hemos hecho 
indicación para que esta disposición deJ. pro­
yecto sea suprimida. 

La letra a) del artíoulo 7. o consulta la 
suma de 120 millones de pesos para atender 
a las necesidades de la Corpora !Íón. Pues 
bien, nosotros hemos formulado indicación 
para elevar esta cantidad a 160 millones de 
pesos, suma, naturalmente, muy reducida en 
relación con las cantidades que percibe el 
Fisco por los impuestos establecidos al ct"ear­
se este organismo. 

También hemos hecho indicación para mo­
dificar el inciso 2. o del artículo 8. o, con... el 
objeto de propender a la corutrucción ~e es­
cuelas rurales y Retenes de Carabineros en 
las poblaciones con menos de 1.500 ha,bitan - . 
tes. 

Es una necesidad muy sentida de toda. la 
zona devastada por el terremoto de 1939 te­
ner edificios para la atención de estos servi­
cios, que son indispensables, ya que los que 
existen se enouentran todos en estado rui­
noso, en especial aquellos en que funcionan 
escuelas. 

Con respecto a las observaciones que ha 
formulado el Honorable señor Berman al 
artículo 9.0 del proyecto, creo que ellas se 
deben a que el Honorable Diputado no las 
ha relacionado eon los artículos 10 y 11 que 
son los que justifican la solución de estas dis­
posiciones en el proyecto. 

Por el momento no voy a continuar na­
ciendo uso de la palabra, a' fin de que €'8te 
proyecto quede despachado en la present8 .'le' 
sión. 
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El señor ACHARAN ARCE (Pres1dente Ac­
cidentaD.- Tiene la palabra el Honorable 
señpr Vivanco. 

El señor VIVANCO.- Con la rela·~ión tan 
completa que nos ha hecho el HonJrable Di­
putado Informante y las expresiones que ha 
agregado el Honorable señor Barman, creo 
que la Honorable Cámara se habrá pod!::io 
compenetrar en forma bien integ·'al del al­
cance de este proyecto y de los benéficos 
e(ectos qu.e va a producir en las 'Zonas y ciu­
dades a que se refiere su artículo ,rimero. 

Por estas circunstancias, señOr Presider.te, 
y en el mejor deseo que, ,"Jt" lo menos, este 
proyecto sea aprobado en general' en esta se­
sión, sólo me' limitaré a formular muy bre­
ves observaciones respecto de él. 

Quiero destacar, señor P,:esidente, que con 
este proyecto se pone término a la verdade­
ra postergación que había estado sufriendo 
la provinCia de Linares desde la vigencia de 
la ley 6.640. 

Esta provincia, y partic'llarmente el depar­
tamento de Parral, recibi~ron efectivos per­
juiciOS con el terremoto de 1939, y sus efec­
tos todavía se hacen sentir en la e~nomía 
general de esa zona. Sin embargo, se ha Vis­
to postergada en la labor de reconstrucción 
de obras pÚblicas y particulares porque n(l ha 
habido ninguna persona que haya represen­
tado. directa y efectivamente los intereses de 
esa provincia. 

Fué pOr eso que formulé indicación, en el 
seno de la Comisión de H?cienda, para que 
en reemplazo del co.nsejero de la c.:aja de 
Crédito Hipotecario que desaparece en este 
proyecto, y que no se justifica de manera al­
guna, se colocase un representante de la pro­
vincia de Linares exclusivamente. 

En esta forma, .estoy cierto qu~ los intere­
ses de la provinCia y particularmente tel de­
partamento de Parral, van a ser d~bidamente 
atendidos por este representante e~ el Con­
sejo. 

Tuve también oportunidad, señ"r Presiden­
te, de formular al proyecto del cual tengo el 
honor de ser coautor, una indicac!ón para au­
mentar en la letra d) del artículo 4.0 el mon­
to de 80 mil pesos a 100 mil peso.> para prés­
tamos de construcciones. Porque dada el al­
za que todo el mundo conoce de lOS materia­
les y mano de obra, se hace físi<:amente im­
posible poder construir con una cantidad de 
80 mil pesos casas medianamente habitables. 

Es por esto, señor Presidente, que en ~l 
artículo 4. o, letra d), se fij ó esta canti(Aad, 
propuesta ·en mi indicación. 

También formulé en la Comisión de Ha­
cienda otra indicación para reemplazar la 
Caja de Crédito Hipotecario por la Caja Na­
cional de Ahorros como mandata'ia de la 
Corporación. y esto, señor Presitiente, ha­
ciéndome eco del clamor generalizado de la 

zona devastada de que la Caja d4J Clédíto Hi­
potecario, por la naturaleza de sus funciones, 
no puede desempeñar en forma eficaz y aten­
der en forma expedita y oportuna u los diver­
sos pobladores de esta zona. Porque, desde 
luego, tiene muy pocas oficinas y, por otro 
lado, está totalmente desvinculada de la pro­
vincia, ya qUe se han centralizado, práctica­
mente, todas las operaciones en esta ca,pitaL 

Afortunadamente, el reemplazo ~ue he 
propuesto J que he hecho llegar a la Mesa. 
es perfectamente viable en este proyecto, por­
que la Caja Nacional de Ahorros esE en con­
diciones de hacerlo y, según mis informacio.. 
nes, ha dado respuesta favorable por inter­
medio del Ministerio de Hacienda Ii la Co­
misión de Hacienda de esta Hono:-able Cá­
mara, en orden a hacerse cargo de la repre-' 
sentación de la Corporación a través de to­
das las zonas y ciudades en que va a apl1car~ 
se esta ley. 

El señor Z'EPEDA.- ¿Me permite una in~ 
terrupción, Honorable colega? 

El señ'>r VIVANCO.- Con muC'ho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor ZEPEDA.- Entiendo -11)<: ·la~. ot­
servaciones de Su Señoría pueden ser l\Uy 
justificadas en lo que se refiere a las pro. 
vincias del sur, comprendida.Q en la ley, pero 
los parlamentarios de las vrovincia.'l d6' Co­
qUimbo y Atacama, o sea, de la zuna norte, 
no estamos de acuerdo con muchas de las ob­
servaciones que está haciendo Su Señoría, y 
menos con aquellos que persiguen que la Ca­
ja de Crédito Hipotecario deje de t,e:~er la in­
tervención que hasta ahora ha t~nJd( en la 
tramitación de los préstamos y en la fiscaH­
zación de las obras que se construyen 

No pretendo con esto decir que no se hayan 
formuladv también reclamos en la provincia 
de Coqui.nbo, con motivo de las 'l~m(,ra.'3 en 
que se iniciaron al hacerse las tramitacion~s, 
pero creo que la solución para estas obras es 
otra mU:í diferente. 

La Caja de Crédito Hipotecario cuenta con 
persona! ya espeCializado que es garantía de 
eficiencia, y nada aconseja innovar en esta 
materia. 

Estudiando, por ejemplo, el movimiento 
que ha tenido la Oficina de La Serena, la 
Caja de Crédito Hipotecario, desde abril de 

. 1944, fecha en que abrió su agencia, hasta 
la fecha, aparecen presentadas 428 solicitu­
des de préstamos de reconstrucción, que re­
presentan un total anroximado de treinta y 
cinco millones de pesos. 

De estas solicitudes se despacharon, debi­
damente informadas Y aprobadas a la Ofi­
cina de Santiago, 262 solicitudes por un total 
de veintisiete millones de pesos, más o me­
nos. 

Creemos,,~en consecuencia. señor Presiden-
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te, que no debe aceptarse el cambio que se 
propone.,\ 

Oportunamente presentaremos las indica-' 
ciones que consideramos indispensables for­
mular al proyecto de ley que se discute. 

El señor WALKER.-¿Me permite una in­
terrupción, Honorable señor Vivanco? 

El señor VIVANCO.-Quiero dar respuesta 
primero al Honorable señor Zep(!da. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente AccI­
dental) .-Ruego a Su Señoría se sirva diri­
girse a la Mesa. 

El señor WALKER.-Yo deseaba responder 
al Honorable Diputado ... 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dental) .-Honorable señor Walker, Su Se­
ñoría debe dirigirse a la Mesa. 

El señor W ALKER.- El Honorable señor 
Vivanco me ha concedido una interrupción, 
señor Presidente. 

El señor VIVA:t'lCO.-Con mucho gusto ... 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­

dental) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Walker. 

El señor WALKER.- El Honorable señor 
Zepeda ha formulado una observación en p,l 
nombre de los parlamentarios del norte. Yo 
lamento muchísimo tener que restarle la 
cooperación de los parlamentarios de la pro­
vincia de Atacama ... 

El señor GARDEWEG.-Es que hay un 
norte grande y un norte chico. 

El señor W ALKER.- ... porque si efecti­
vamente la prOVincia de Coquimbo cuenta 
con una Sucursal de la Caja de Crédito Hi­
potecario, lo que le da facilidades para la 
tramitación de los asuntos relacionados con 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio, 
la prOVincia de Atacama no cuenta con ella. 
En cambio, en las diversas poblaciones de la 
provincia existen agencias de la Caja Nacio­
nal de Ahorros que podrán prestar este ser­
vicio en mucho mejores condiciones. 

Hay que tener presente que la Sucursal de 
la Caja de Crédito Hipotecarlo queda en La 
Serena, ciudad que se encuentra a cuatro­
'!ientos y tantos kilómetros de la capital de 
nuestra provincia, distancia que hace que 
existan las mismas dificultades al tramitar 
las solicitudes por intermedio de la Sucursal 
de La Serena, que si hubiera que recurrir a 
la Oficina matriz de la Caja de Crédito Hi­
potecario en Santiago. 

Por lo tanto, nosotros -yen esto creo 1n­
terpretar el sentir de mis colegas de repre­
sentación- aceptamos que la Caja Nacional 
de Ahorros sea la que se haga cargo de estas 
tramitaciones. 

El señor ZEPEDA. -Su Señoría habla en' 
,nombre de los parlamentarios de la provin­
cia de Atacama, pero los parlamentarios de 
la prOVincia de Coqulmbo están de acuerdo 
cap la indicación a que he hecho referencia. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acc'i-

dental) .-Puede contInuar el Honorabk se­
ñor Vivanco. 

El señor BARRUETO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente ACCl­
, dental) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Vivanco. 

El señor VIVANCO.-Yo quiero corroborar 
la respuesta que ha dado el Honorable señor 
Walker al Honorable señor Zepeda. 

La indicación que he formulado y que he 
t.enido el honor de explIcar hace un momento 
a la Honorable Cámara, no es de orden par;­
ticular para la zona afectada por el terre­
mollo de 1939. Es de orden general. señor 
Presidente, porque es algo absolutamente 
claro. y esto no puede desconocerse que con 
las oficinas que tiene, la atención directa de 
la Caja Nacional de Ahorros, a través deto­
do el pais,"'s mucho más expedita, porque 
cuenta con ,',ayor personal y COn mayores 
oficinas a través de todo el territorio de la 
República. Yo preguntaría al Honorable se­
fior Zepeda cómo cree que la Caja de Crédito 
Hipotecario podrá atender en forma directa, 
como 10 podría hacer la Caja Nacional de 
Ahorros, una situación que se presenta en 
Linares. Calbuco, Curacautín, Puerto Aysen, 
Peumo y otras ciudades ... 

El señor ZEPEDA.-Voy a contestar de in­
mediato a Su Señoría. 

El señor VIVANCO.- ... que son zonaa 
afectadas que van a ser favorecidas con la 
aplicación de este proyecto de ley. 

ii:l señor BARRUETO. -Está equivocado Su 
Señoría. En Bio-Bío existe la Caja de Cré­
dito Hipotecario y atiende perfectamente 
bien las solicítudes que llegan. De manera 
que hay un error en la enumeraciÓn que ha 
hecho Su Señoría. 

El señor ZEPEDA.-Manifesté al comleuzo 
que encuentro razón en lo que se refiere a 
las provincias del sur ... 

El señor VIVANCO.-Agradezco la rectifi­
cación que ha hecho el Honorable señor Ba­
rrueto. Excluímos, entonces, a Bío-Bío. En 
todo caso, queda pendiente esta situación 
para los demás puntos. 

El señor BARRUETO.- Señor Presidentll, 
con autorización del Honorable señor Vi­
vanco ... 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
,¡ental).-Tengo entendido que el Honorable 
señor Vivanco reclama su derecho, Honora­
ble Diputado. 

EIseñor VIVANCO.-Tengo entendido que 
el Honorable señOr Barrueto está inscrito a 
"ontinuaclón, señor Presidente. 

El señor BARRUETO.-Quería rectificar al 
Honorable señor Vivanco ... 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente 
Accidental) .-Ha reclamado su derecho el 
Honorable señor Vivanco, Honorable Dipu­
toado. 



SESION 38.a, ORDINARIA, EN MIERCOLES 3 DE SEPTIEMBRE DE 1947 1825 

El señor VIVANCO.-Si, señor Presidente. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente 

Accidental) . -¿Su Señorla no acepta inte­
,. rrupciones? 

El señor VIVANCO.-No, señor Presidente, 
a no ser que se prorrogue la hora indefini­
damente. 
, En &ef\or BARRUETO,- Le c{)Il:ced,emos 
prórroga de la hora, Honorable colega, 

El señor ACHARAN ARcE (Presidente Ac­
cidental).- Puede continuar el Honorable 
señor Vivanco. 

El señor VIVANCO.- Estoy cierto, señor 
Presidente, que estas razones van a pesar se­
riamente en el ánimo de los señores Parla­
mentarios, Repito que no me he referido, en 
forma alguna, a corrección de prOcedimientos 
de la Caja de Orédito Hipotecario, sino a di­
fiC'Ultades de expedición o de manejo de es­
tas operaciones. 

,Debe también tenerse en cuenta, señor Pre­
slden~e, que a la Caja de Crédito Hípotecar~o 
se deja, en el proyecto, como Simple manda­
taria, como comisionada para cobrar eXClusi­
vamente, no para tramitar los prést~mos que 
se van a solicitar en la Corporación de -Re­
construCcÍón y Auxilio, cOn lo cual se va a 
evitar el doble trajín de la COl'poración a la 
Caja de Crédito HilPotecario que se traduce 
prácticamente, en difiCultad'es en las opera~ 
ciones que se van a originar con motivo de 
la apUcación de este proyecto de léy. 

Finalmente, señor Presidente, quiero hacer 
presente que, en unión de mis Honorables co­
legas Martínez y Muñoz, he formulado una 
indicación, que- hemos hecho llegar a la Me­
sa, para suprimir en el artículo 5. o la cuota 
de pago al contado correspondiente a la cons­
trucción de viviendas llama<;Ia,s "en serie". 
Creo con mis Honorables colegas llue basta 
con que se establezca COmo obligación funda­
mental y primaria. en la obtención de estas 
cas~ "en serie' '. el pago del valOr del terre­
no, porque este pago, señOr Presidente es 
impOSible cobrarlo cuando se trata de pe~so­
nas de escasos r~cursos. 

El ideal sería que nada se vendiera; pero 
taID¡poco es aconsejable gravar demasiado a 
la corporación en forma que no recupere un 
solo centavo por la entrega de dichas casaS. 

Creemos que el pago del terreno es posible 
que se ol>tenga mediante el otorgamiento de 
préstamos por parte de las respectivas Cajas 
de Previsión, a las cuales van a estar afectos 
lOS futuros ocupantes de aquellas casas en se­
rie. Estos préstamos fluctuarán entre diez y 
veinte mil pesos, en consideración a que el 
costo del terreno donde se ejecutarán estas 
construcciones no será mayor que el máxi­
mum de estas cantidades. 

Termino, señor Presidente, en beneficio del 
pronto despacho de es-te proyecto, recomen­
dando a la Honorable Cámara que le preste 
Su aprobación ... 

El señor MONTANE.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor VIVANCO .. - Con muCho gusto. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­

cidental) ,- Con la venia del Honorable se­
bar V-,vanco, tiene la palabra Su Señoría, 

El señOr MONT ANE. - He pedido una inte­
rrupción al Honorable señor Vivanco para ma­
nifestar que no me quise inscribir para ha­
blar en esta ocasión, porque considero que to­
dos los discursos que se pronuncien van a 
prolongar el despacho de este proyecto; pOr 
lo tanto, debemos ser parcOs en ellos. 

Sin embargo, no puedo dejar de manifes­
tar, cOmo representante de una parte de la 
zona levastada por el terremoto, que este pro­
yecto que se está tratando viene a solucionaa' 
las dificultades que sienten, en carne propia, 
como se dice, los afectados de aquella zona 
y que nosotros palpamos al oír sus quejas 
y - clamores. 

Por otra parte, me voy a abstener de re­
ferirme en detalle a algunos artículos,como 
también a varias indicaciones que se han he­
cho, con lOS cuales no estoy de acuerdo, en 
obsequio al pronto despacho de este proyec­
to de ley. Me vOy a ocupar de ellos cuando 
intervenga en la discusión particular. 

El señor SANDOVAL.'- ¿Me permite, Ho­
norable D~putado, una interrupción? 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MELEJ.- Pido la palabra. 
El señor REYES.- Señor Presidente, el 

Honorable señor Vivanco terminó Su discurso 
cuando se le pidió la interrupción. Además, 
hay otros oradores inscritos para hablar a 
continuación. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA. 
DOS A LÁ VEZ. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidentaD.- En realidad, el Honorable señor 
Vivanco había terminado su discurso. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor MELEJ.- Quería decir dos pala­

bras, señor Presidente ... 
En primer término, para apoyar la indica­

ción formulada por mi Honorable colega se­
ñor Vivanco,a fin de reemplazar la interven­
ción de la caja de Crédito Hipotecario. 

El señor BARRUETO. - Está en un error 
Su Señoría. 

El señor MELEJ. - Su Señoría ya ha mani­
festado Su opinión y creo que yo tengo dere­
cho también para manifestar la mía, sobre 
todo cuando se ha invocado el consentimien­
to de la representación parlamentaria de 
Atacama para impugnar esta indicación, 

El señor REYES.- Otra división en el Par­
tido Radical ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS·A LA VEZ. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac-
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cidental).- Ruego a los Honorables Diputa­
dos se sirvan guardar silencio. 

El señor DIAZ.~ Ponga orden en la Casa 
Radical, señor Presidente. 

El señor BARRUETO.- Con las interrup­
ciones, va a llegar la hora sin que se haya 
despachado el proyecto ... 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTA.. 
DOS A LA VEZ. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidental) . - Honorable señor Melej, puede 
hacer uso de 'su derecho Su Señoría. 

El señor MELEJ. - Es lo que yo deseo ha­
cer, señor Presidente, pero si se me interrum­
pe, no puedo continuar. 

Decía, Honorable Cámara, que estoy en per­
fecto acuerdo con la indicación formulada pOr 
el 'Honorable señor Vivanco. Si bien escier­
to que la Caja de Crédito Hipotecario, cuya 
corrección de procedimientos nadie discute, 
ha atendido perfectamente bien las solicitu­
des de la provincia de Coquimbo, no es me­
nos cierto que con la provin~la de Atacama 
no se ha procedido en igual forma. No ha 
habido la debida diligencia. Hay una serie de 
solic'tudes, señor Presidente, que seguramen­
te están amontonadas en la Agencia de la 
Caja de Crédito Hipotecario de La Serena sin 
haber obtenido una tramitación ráp:da. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac-
cidental).- ¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor MELEJ.- No, señor Presidente. 
Quiero hacer presente ... 
-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señOr MELEJ.- Al mismo tiempo, señor 

Presidente, quiero hacer presente que can mi 
Honorable COlega señor Walker hemos for­
mulado dos indicaciones: una para modificar 
la redacción de la letra b, del artículo pri­
mero, en la siguiente forma: 

"b) Las obras de reconstrucción en las pro­
vinCias de Atacama y Coquimbo y en el de­
partamento de Petorca, afectados por los te­
rremotos de 1922, 1942, 1943 Y 1945". 

Se ha agregado, en cons~cuencia, en esta 1e­
trá b) del artículo 1. o una referencia al te­
rremoto del año 1922, que afe.ctó también a 
las provincias de Atacama y Coquimbo acaso 
ron mayor intensidad que los terremotos pos­
teriol'es de los años 42, 43, 44 Y 45. a tal extre­
mo que después de 25 años de. la fecha de eSe 
sismo ... 

HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidental).- Ruego a los Honorab es Diputa­
dos guardar silencio. 

El señor MELEJ.- Voy a terminar. señor 
Presid€nte., manifestando que hemos presen­
tado indicación para suprimir en la letra a) 
del artículo 4. o de este proyecto la expresión 
"damnificado" y que en el momento que lle dé 

cuenta de las indicaciones pediré 1ft palabra 
para fundamentarla junto con la otra que he 
enunciado. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidentaD . - Ti-ene la palabra el Honorable se-
ñor Saudoval. . 

El señor YA:Ñ'EZ.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor SANDOV AL. - Con todo agradO. 
El señor YA:&EZ.- Señor Presidente, en 

la Legislatura pasada tuvo: el honor de pre­
sentar una moción para incluír a Numo en 
los beneficios que otorga la Corporación de 
Reconstrucción. Noto, con gran satisfacción, 
que esta indicación mía ha sido tomada en 
cuenta en la Comisión de Hacienda, ya que ha 
sido traducida en una letra en el artículo 1. o 

Con el ánimo de no entorpe{!er el despachO 
del proyecto, muchos Honorables DiputadOS 
liberales no vamos a usar de la palabra; pero 
YO deseó dejar constancia de que, a nuestro 
juicio, los fondos que se consultan en este pro­
ye·cto nO son suficientes para los beneficios a 
que están destinados y que votaremos gusto­
SOs cualquiera indicación que tienda a aumen­
tar los recursos de esta institución. 

El señor SANDOVAL.- señor Presidente, 
voy a ser muY breve, para dar oportunidad al 
que puedan usar de la palabra los demás Ho­
norablesDiputados que están inscritos y, so­
bre todo, para dar oportunidad a que este pro­
yecto de ley sea despachado cuanto antes. 

Sólo de.seo insistir en algún as ideas que ya .se 
han manifestado, tanto por mi Honorable ooliega 
el señor Berman, como por mi Honoraible colega 
el señor Izquierdo, cQnquienes, en conjunto; he_ 
mos formlll1ado algunas indicaciones que tienden, 
fundamentalmente, a dar a la Corporación de Re­
construcción y Auxilio una mayor amplitud en 
cuanto a su presupuesto. 

Por ser de la zona devastada y por vivir en 
ella, tuyimos oportunidad de conocer de cerca 
y desde el primer instante los desastroso.s 
efectos del terremoto. En ronsecuencla. se­
guramente hemos podido captar con muohw­
ma mayor propiedad que los' Honorables DI­
putadOS de otras jurisdicciones 'as neC"'..sida­
des que. esta zona tiene; Y hemos podido apre­
ciar también cuánto debe invertirse para ha­
cer frente a las cuantiosas pérdidas materia­
les que el sismo ocasionó. , 

Es Un dato más o menos rorriente Que 5Ó'0 
se ha reconstruído el 25 o el 30 por ciento de 
los edificios particulares destruídos pOr el te- • 
rremoto. En ronsecuencia, queda en la zona 
trabaj o de reconstrucción para muchos años. 

Es también muy sabido que en los últimos 
años el valor de la construcción ha aumentado 
en una proporción tal, que desd,e 400 o 600 pe­
sos que costaba el metro cuadrado de edificación 
en 19'30 o 1940, ha llegado ahora en la zona a la 
suma fantástica de 2.000 y 2.200 pesos el me­
tro cuadrado. 

Este solo dato está indicando la necesidad 
urgente que existe de dar a la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio todos los recursos 
que el leglslador quiso poner a su disposición. 
y digo "todos los recursos" porque, efectiva­
mente, la ley que creó este organismo da un 
rendimiento muchísimo mayor de los 120 mi:" 
Hones que anualmente se le asignan en cu.nl'· 



SESION aS.a, {1RDINARIA, EN MIER COLES 3 DE SEPTIEMBRE DE 1947 1827 
J 

plinlientode dicha ley. Datos proporcionados 
por el propio Ministerio de Hacienda me han 
hecho saber que la ley que creó la Corporación 
.de Reconstrucción y Auxilio rinde, más o me­
nos. 170 o 180 millones al año. No veo, en­
tonces, la razón por la cual en el Presupuesto 
Nacional se limite anualmente a 120 millones 
la cantidad que se pone a diSpoSición de esa 
institución para atender a los gastos ocasio­
nados por la reconstrucción de los edificios 
particulares, públicos y municipales destruí­
,dos por el terromoto. 

Por esto. señor Presidente, el Honorable 
colega señor Izquierdo y el Diputado que ha­
reempl3.(:e la frase: "120 millones" por: "160 

reemplace la frase: "120 millones' por: "160 
romones" . 

Consideramos que ésta es una suma pru­
dente para destinarse anua1mente a atender 
las necesidades de la reconstrucción de la zo­
na devastada, sin considerar los demás recur­
so/; que la misma ley otorga a este organismo. 

Quiero también manifestar en esta ocasión 
que hemos formulado otra indicación para que 
la Corporaci6n de Reconstrucción y Auxilio 
destine anualmente el 5 púr 'ciento de sus en­
tradas a la eonstrucción d·e Retenes de Cara~ 
bineros en al zona devastada. 

El artículo 1.0 establece que el 5 por ciento 
se destinará a la construcción de edificios es­
colares rurales en las ciudades cuYa población 
no pase de 1500 habitantes. 

Cuando la Corporación inició Sus funciones, 
constr,uyó en varios puebl6lS. €.specialtnlNltJ2I 
en la zona comprendida en la jurisdicción que 
l~presento, escuelas públicas de madera. Des­
graciadamente, después la Corporación aban­
donó esta jdea Y prefirió erogar, si mal no 
recuerdO, una suma de dinero ala Sociedad 
Constructora d.e Establecimientos Educaciona' 
les. 

El señor BERMAN. - Seis millones de' pe­
sos. 

El señor SANDOVAL.~ Desgraciadamente, 
-esto no ha dado resultados. porque la Sociedad 
Constructora tiene compromisos que cumplir 
en grandes dudades, por lo que :re ha visto 
paralizada la construcción de lús edificios es­
colares a que me refiero. 

Saben perfectamente los Honorables cole­
gas qUe en los pueblos chicos po existen loca­
les escolares y, mucho menúS, en el campo. 

No veo por qué la Corporación, que había 
iniciado esta rama de construcciones con tal' 
buen resultado. no pueda continuar hacién­
dúlo sin pérjuicio de la tlbor muy encomiable 
qUe realiza la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales. 

Hemos formulado indicación para que se 
vuelva a la construcción señalada en pueblo:> 
de no más de más de 1.500 habitantes y en 
.sectores rurales que determine el propio Con­
sejo de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

Indiseutiblemente, será la única fOrma en 
·que podremos ver locales escolares dect:'ntes 
en pueblos chicos Y en sectores rurales locales, 
señor Presidente, donde se puede contener COn 
decencia a 10ls niños que allí se educan. 

Hemos formulado también una indicación 
.pa.ta de.ñl.nar la suma de 500 mil pesos a la 

reconstrucción de la caSa donde nacló . don 
Bernardo O'Higgins, en Chillán Viejo. Se tra­
ta de una suma de pesos qUe, según' tengo en­
t-endido. no ha sido invertida y que en ~l ar-­
ticulo 20 transitorio de la Ley 6,640 se desti­
naba a la compra de un bien raíz para las nie-· 
tas del Prócer. 

Y. por último, basados en las mismas olfir­
roacíones que he hecho sobre el alZa contan­
te de los materiales de construcción, hemos' 
formulado indicación para reemplazar, en el 
artículo 4. o, letra d). las palabras "lOO mil 
pesos" por: "150 mil pesos". 

Quiero terminar, Señor Presidente, mallifes­
tando que Ohillán -del cual soy representan_ 
te- es seguramente el pueblo que 'más su-· 
frió por el terremoto del año 39; Y dejo ex­
presa constancia de que estamos mUY satisf.e­
chos de lo que hasta aquí ha hecho la Corpo­
raciÓn de Reconstrucción y Auxilio en benefi 
ciú de est<! pueblo y de los demás pueblos 
comprendidos .en la provincia de nuble. $<m 
innumerab1es los beneficios recibidos Y son 
innumerables 'los que podremos recibir en el 
futuro. . 

Quiero también manifestar que en Ohillán 
estamos conformes con que ]a Caja Hipoteca­
ria siga ·atendiendo las solicitudes de crédito 
que le recomienda la Corporación y en que 
la acción de ésta se circunscriba sólo a califi­
car y a estudiar los predios IJ{>l' medio de sus 
informes técnicos y legales. En esta funna, 
se evita el doble gasto y el triple trámite que 
sufrían las so1idtudes de préstamos. las que 
debian ir a este organismo y, ademá.s. a la Ca­
ja Hipotecaria. Estimo que es indispensaJ!>le 
acelerar la tramitación de los expedientes a 
fin de que entre la presentaci6n- de la solici­
tud y la iniciación' de las obras no pasen 
8 o 10 meses y haya que hacer un nuevo pre­
supuesto, Ya que en ese lapso los precios su· 
ben enormemente, como ha pasado en los úl­
timos años. 

Queremos, por último. decir que deseamos 
que esta ley sea despachada dentr.o del pe­
ríodo Ordinario de Sesiones del Congreso. 

Me ha solicitado una interrupción mi Ho·_ 
norable colega señor Olivares. 

El señor ACHARAN ARCE. (presidente Acciden­
tal) .-Rogaría al señor Diputado ser muy breve_ 
en su intervención porque todavía hay cinco se­
ñores DiputadOS inscritos. 

-VARIOS SIDl\(ORES DIPUTADOS HABLAN A'_ 
LA VEZ. 

El señor MELEJ.- Que se prorrogue la hora 
hasta la 1. 30 . . 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden- . 
tal).- No sé puede porque hay sesión de 3 a 4 
de la tarde. 

E} señor MELEJ.- Que se celebre otra enton- . 
ces . 

El señor IZQUIERDO.-Formulo indicación pa­
ra que se prorrogue la sesión sólo por un cuarto . 
de hora y que se vote en general el proyecto al 
término de la sesión. 

-VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. . 

El sedor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
tal).-:- Hay una indicación que ha formulado el 
Honorable sedor IzqUlerdo para prorrogar la ho­
ra por 15 mInutos, hasta la una y cuarto . 
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~VARIOS SEBORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

Vn sellor DIPUTADO.- ¿Se puede prol'l'Olar 
la hora, seflor Presidente? 

El sefior ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
tal).- Se puede prorrogar, Honorable Diputado, 
pero ea tnconveniente hacerlo en atención a que 
hay otra sesi6n especial en la tarde. 

El sefior REYES.- Las interrupciones obstru­
yen el curso normal del debate. 

El sefior ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
ta!).- Honorable sefior Olivares, Su Seiíorla pue­
de hacer uso de su derecho . 
. ~ seiíor OLIVARES.- Vaya ser muy breve. 

MIs Honorables colf!gas pueden estar tranqui­
los, pues tengo especial interés en que este pro­
yecto de ley se despache hoy dfa~ 

Quiero dejar establecido que la modalidad de la 
inversión de los fondon en la provincia de Co­
quimbo es distinta de la que se aplica en la zona 
sur. Estamos muy satisfechos de la forma cómo 
se hace, de manera que hago indicación para . que 
se mantenga el porcentaje actualmente estableci­
do en la ley, el cual en nada perjudica al resto de 
las provincias que se benefician con ella. 

Además, presentaré indicación para que los fon­
dos que son atendidos por la Caja de Crédito Hi­
potecario en la provincia de Coquimbo y que se 
conceden exclusivamente para préstamos de re­
construcción, pasen directamente a esta institu­
clón, a fin de ev1tar pérdidas de tiempo en la tra­
mitación de estas operaciones. 

Por otra parte, quiero hacer presente la ne­
ces1dad de que al pasar todas las atribuciones que 
tenia. la> Caja de Crédito Hipotecario a la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio cubra los gas­
tos que ha hecho dicha Caja con ocasión de es­
tos servicios. AdemAs. form1,llaré indicación para 
que la CorporaciOn <\e Reconstrucción y Auxilio se 
baga. cargo del personal que va a quedar sin tra­
bajar o, en su defecto, que cubra los derechos que 
tiene dicho personal. 

A fin de que se contemplen las ideas que he in­
dicado, seiíor Presidente voy a presentar tres in­
dicaciones, las que creo que son de toda justicia. 

El seiíor ACHARAN ARCE (Presidente Aciden­
tal).- ¿Ha terminado, Honorable Diputado? 

El sefior OLlVARES.- SI, señor Presidente 
El sefior ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­

ta!) . - Tiene ]a palabra el Honorable señor Cam-
pos ·Menénd~. . 

El señor CAMPOS.- Señor Presidente, la ley 
7,552 autorizó a la COJ1)oración de Reconstrucción 
'7 Awdll0 para destinar hasta la cantidad de cin­
ea millones de pesos en la reconstrucción de la 
ciudad de Calbuco,. que habfa' sido destrufda por 
un incendio. 

Dicha ley no dió, en la práctica, todos los re­
sultados que de ella se esperaban y solamente se 
ha Invertido hMta la fecha en la construcción de 
11lUlS pocas habitaciones, una cantidad inferior a 
'100,000 pesos, a pesar de que han transcurrido más 
de cuatro afios desde la época en que tuvo lugar 
lel elniestro, y de todas las facllidade.c; que ha otor­
gado la Caja de Crédito Hipotecario para este 
efecto. 

Las razones por las cuales no se han solicitado 
mis préstamos han sido en primer lugar, debido 
a la exigencia de la le3', al establecer que sólo po­
cUan acogerse a sus beneficios las personas per­
sonalmente damnificadas, y, en segundo lugar, el 

Umite establecido para el monto de loapñ8tamo.. 
Este estaba fijado en una cantidad que no po~ 

dIa ser superior a cuatro veces el anlúo flscal. 
Como la mayor parte de los predios de Calbuoo 
tenfan un aval~o fiscal inferior a • 20,000 Y dado ' 
el enorme aumento que ha experimentado el COI!­
to de construcción, resultaba que en la pr6ct1ca 
era totalmente imposible construir viviendas con. 
las sumas fijadas por el lfmite establecido. 

En virtUd d'e e6tas circunstancias. y con el 0Ib­
jeto de procurar la tIl'onta recoIlbtrucciÓll de 0Ill­
buoo, interpretand'o los deseos del legialador, el" 

que me permito presentar una moción ante esta 
Honorable Cámara. que tenia por objeto remediar 
estos defectos. 

En primer lugar, se sUPlimfa la ex1geDcia de 
que la persona que solicitara estos préstamos fue­
ra personalmente damnificada, considerando qU6 
el espíritu del legislador no era solamente ir en 
auxilio de las personas d'amnificadas, sino tam­
bién de la ciuqad misma, permitiendo SU recaDA­
trucción. Bastaba, entonces, en la mOcUfieacllm 
que había propuesto. con que la corut.rucciÓD pa­
ra la cual se solicitaba el préstamo, fuera a rea_ 
lizarse en la zona donde hWía ocurrido el .si­
niestro, para que éste fuera otorgado sJn. impor­
tar que la persona que lo pedia fuera damn1f1-
cadA. o no. 

Tengo entendido que en el actual Pl'OJ'8Cto que 
(:C desea aprobar, .se c.()ntempla esta idea: pues­
to que d'ice en su articulo 4.0 -'Y esto es 10 que 

. quería preguntar al Diputado informan~ que 
"los préstamos que puede conceder la Corporación 
se sujetarán a las regla.<; siguientes: 

a) Dentro del radio urbano de las poblac1oneG a 
qUe s., refiere el articulo 1. o. la Corporación po­
drá conceder préstamos para la con.strucc1ón re-
construcción o reparación die predios ... '· ' 

De manera que se ha suprimido, al parecer, la 
exigencia que extstía anteriormente en la ley, ~ 
el sentido de que las pe!l'l;onas que sollcl:ts.ban el 
préstamo fuesen damnificados. 

El señor OONORA.- Si, Honora.bie cole!a. 
El señor WALKER.- Pero el articulo en ,se­

guida, habla de "propietariOs d'amnifieados ... Ho' 
norable colega. 

El sefior ClAMPOS.- Hbnorable colega. 'Ye 
me estoy ref1r~endo a 10tl préstamos para cons­
trucc1?nes dentro del radio ul'bano, :r que:ria aa­
ber 51 la exigencia de que las personaa que lO!!! 
solicitan ~an damnificados ha sido elim1Dada. 

El señor aONOHA.- Dentro del rad.lo urbanc 
no se exige esa concUc16n. 

El señor BERlMAN.- S1 se exige. 
El señor CAlMPOS.- El DiPUtado lnfoxmante 

manifiesta lo contrario. 
El ~fior MiEIJEJ. - I.Me permite, Hon~ 

colega? 
-El señor REYES.- ¡otra interrupci6n1 
El señor MELEJ.- Tal como está redactada 

la dlsposlclón, se exige esa condicilm. Por eso el! 
que, con el Honorable señor Walk:er, hemos pr&­
&entado una indicación para supr1m1r la pala.bra 
"damnificados" . 

El ~ñor CAMPOS.- Por eso es que JO qUI­
siera que en este debate quedara bien eD claro es­
te punt.o, porque muchos de los pr1m1t1YOS dam­
nificados han desaparecido ... 

El señor MELEJ.- ¡ Evidentemente I 
El señor CAMPOS.- ... y hay otra. personas 
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que desean a.proVechar las faciUdad~ que otorga 
esta disposición, y e.i conveniente que la l€y se 
las conceda. 

El sefior ZEP!IlIDA.- ¿Me permite, Honora.ble 
colega? 

Encuentro razón al Honorable señ.or Melej ..• 
El sefior ACHARAN AOOE (Presidente Acm­

dental).- ¡Honorable señor Zepedaj 
El señ.or ZEPEDA.- El Honorable sefior Cam­

pos, me ha dado una int&rrupc1ón, señor Presi­
dente. 

El señor AOHARAN AROE (Prtesidente Acci­
dental).- Pero Su Sefioría debe dirigirse a la 
Mesa, 

El señor ZEPEDA.- La actual redacción del 
artículo 4.0, no permite hacer la diferencia' a 
que alude el Honorabl1e señor Oonoha. E:l rea­
lidad, para soUcitar este beneficio, se exige la ca­
lidad de propietario damnificado. 

El señor MELEJ.- ¡Eso es injusto!, 
-El señor ZEPEDA.- ... yo es Por eso que he 

en'Viado indicación a la'Mesa, en unión del Ho­
norable sefior Santa Cruz, y de otrOs señores Di­
putados, aclarando el texto de la ley ... 

El &efior MELEJ.-,,-jMuy bien! 
El sefior ZEPEDA.- ". en el sentido de que, 

los beneficios de' la ley alcanzan también a las 
personas que han adquirido inmuebl~ después del 
terremoto. _ ! 

El seftor AOHARAN (PresidentJe Accidental).­
puede continuar el Honorable seiíor Campos. 

El señor VIVANCO.- Prorroguemos la hOTa., 
señor Presidente. 

El sefior CAMPOS.- Me alegro que mi inter­
vención haya servido para aclarar esta di&posioión 
de la ley Que considero de la mayor importancia. 

Voy a referirme al segundo aspecto que había 
planteado, lo pertinente al monto de los préstamos 
en relación al avalúo fiscal. En el proyoecto de 
ley en discusión se eleva del 4 al 6. Pero aún as! 
estimo que, en ciertos caeos, esta suma va a 
resultar insuficiente para la construcción de ha­
bitaciC'::1es. Considero, sin perjuicio de mantener 
eSa proposición, dejar un límite núnimo de cien 
a ciento cincuenta mil pesos para la edificación 
(te propiedades. , 

El señor DONcx.c:oo.- ¿Me pernúte, Honorable 
colegA? 

Con respecto a esta observación d~l Honora­
ble sefior Campos, deseo expresar a la Honorable 
Cámara, que el Diputado que habla, en unión del 
Honora.ble señor Commentz v de otros Honorables 
Diputados, representantes de la provincia de TaJ­
ea, han presentado' una indicación para que se 
puedan obtener mayores p'!'éstam~ por terrenos 
de loteo, y se fije un avalúo espeCial, hecho por 
la Municipalidad o la Dirección de Impuestos 
Internos. 

QuerIa, fundamentar esta indicacIón, que es d~ 
mucha importancia, y dice relación con la obSer­
vación que acaba de formular el Honorable se­
~or Campos. 

Igualmente, quería decir que a los DiputadOS 
por Talca nos pareció extraño que la Comisión 
de Hacienda, no hubiera tomado en cuenta un 
acuerdo de la Corporación de fecha 11 de junio 
de 1946. 

En esa oPortunidad, al darse cuenta de un pro­
yecto que prolongaba la vigencia de la Corpora~ 
Ción y que contenfa dlSposlclones análogas al ac-

tual, presentado por el Honorable se:fíor Vlvanoo 
y el Diputado que habla, se instruyó espeCial­
mente a la Comisión de Hacienda para que 36 
pronuncIara Y' estUdiara conjuntamente un pro­
yecto relativo a los damnificados por el terremo­
to de diciembre de 1928 de Talca. 

Como esto no vlen~ en el informe, hemos pre­
sentado la indicación correspondiente. 

El señor MONT ANE. - ¿ Me pennlte una In/;ofl­
rrupción? .. 

El señor DONOSO.- Igualmente hemoa ~_ 
sentado una indicación para fijar un limite en 
los préstamos, en los qUe no seria exigible la fir­
ma de un arquitecto. 

Esto es de vital importancfa para abaratar el 
c~to de la construcción en la zona dev\tStada por 
el terremoto. 

Era cuanto queríamos decir. 
El sefior GAROIA BURR.- ¿Me permite una 

interrupción, Honorable Diputado? 
El seiíor REYES. - j QUé termJnen las interrup-

ciones! _ 
¿Vamos a prorrogar la llora o no, sefior P1'es1-

dente? 
Varios sefiores DIPUTADOS.- No, sefior pre-

sidente. ' 
El sefior ACHARAN ARCE (PresIdente Aoei­

dental).- Hay opo",ición. 
Advierto a los Honorables Diputados, que si 

continúan ,las interrupciones, no se va a alcanaar 
a aprotoar en general el proyecto. 

El señor DIAZ.- ¿Por cuánto tiempo seria la 
prórroga? 

Podríamos ponernos de acuerdo. 
De parte nuestra no hay oposición, seftor Ploesi. 

dente. 
El ~or CAMPOS.- Señor Presidente, en ]:a 

moción que yo habia presentado para la con.&i4e­
racIón de la Honora ble Cámara -fuera de la idea 
que ya expuse-, se contemplaba también' otra que 
voy a formular como indicación y es que aquellas 
personas que hubieren contratado préstamos pa,J:1\ 
reconstrucciones y reparaciones, con anterioridad 
a la presente leY', podrían aumentarla en los ca­
eos necesariOs en un cien por ciento de 1118 su­
mas antes contraídas. 

La razón de esta indicación, es la misma que 
ha servido de base para ampliar el monto de los 
préstamos: la enorme alza de los materiaIea de 
construcción. 

El sefíor MONTANE.- ¿Me permIte una inte­
rrupCión, Honorrble Diputado? 

El sefior CAMPOS.- Además,seiíor Presidente, 
de'bo agregar, que el Honorable > Senado aprobó 
un proyecto de ley que tiene por objeto destinar 
la cantidad de 500 mil yesos al Cuerpo de Bom­
beros de la ciudad de Calbuco. El financfamiento 
de esta cantidad iba a ser de cuenta de la Oor­
poración de Reconstrucción y Au;¡Uio. 

Ahora bien, como en esta ley :;e refunden esas 
dispo.sicíones especiales. considero que la Corpo­
ración queda táCitamente comprometida a otor­
gar este subsidio. Es necesarJo evitar que Be pro­
duzcan catástrofes como la que ocurrió el afío 
1943 a Calbuco, cuando la mayor parte de la 
ciudad fué destruida pOr el ineendJo, })am eso es 
necesario dotar a los CUerpO'$ de Bomberos, de 
los elementos indispensables. Es extraordina.rf.a y 
sumamente útil la lalbor que desempeftan estos ve­
luntarios en provincia, pero 10 seria mucho mM 
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si contaran oon medios para comb9.tir con éxito 
y eficacia al fuego. 

El sefior MONTANE.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El sei'í.or GAROIA BU'RIR.- ¡Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor REYES.- ¡Hasta ouándo vamOs a es­
tar conced~endo 1nterrupciones, señor Presiden­
te! No estamos jugando básquetbol para que los 
Honorables Diputad~ se estén tirando la pala­
bra como pelota. 

Varios sefiores DIPUTADOS.- ¡Que se prorro­
gue la hora, señor Presidente! 

El señor AOHARAN ARCE (presidente Acci­
deCltal).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para prorrogar la hora por 15 minutos más. 

Varios sefiores DIPUTADOS.- ¡No hay acuer­
d.o! 

-HABLAN VARIOS SEftORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dental).- No hay acuerdo. 

El seficr BARRIElNTOS. - Si hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El seÍlor REYES.---€í hay acuerdo, señor Pre­
sidente. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dental).- Si le pa.rece a la Honorable Cámara, 
se prorrogará la hora por 15 minutoB más. 
-Aco~o. . 

Puede continuar el H()Il1orable señor Campes. 
El señor CAMPOS.- Por último, sefior Presi-

dente. considero muy acertado que los beneficios 
de este proyecto se hayan extendido hasta 'la pro­
Vincia de Aysen. Las faoilidades que pcr medio de 
esta ley se acuerdan para la edificación constitui­
ráo Ull1 poderoso incentivo para que la ciudad de 
Aysen, devastada últimamente por el fuego, pue­
da reconstruirse y vuelvan para ella días de Pros­
peridad y progreso. 

He terminado. 

El señor GARCIA BURiR.- Pido la. palabra. 
señor Presidente. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dental) . - Tiene la palBlbra SU Sefioria. 

El señor GARCIA BURR.- señor Presidente. 
solicitaria de la Honorable Cámara que acuerde 
que, una vez aprobado el proyecto en general, ha­
ya tiempO para presentar indicaciones hasta el 
momento en que entre a conocerlo la Comisión de 
Hacienda. 

,El señor CAMPOS.- Muy bien. 
E! señor REYES.- Muy bien. 
El señor GARCIA BURR.- Por lo demás, hay 

en la Honorable Cámara consenso unánime para 
aprobar en general este proyecto. 

El señor DONOSO.- ¿Por qué no se apruebe. 
en general el proyecto? 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dental).- Me permito propener a la Honorable 
Cámara el siguiente proce<iimiento: UIIla vez lle­
gado el término de la prórroga acordada, se enten­
derá aprobado en general el proyecto'. 

¿Hay oposioión? 

Varios señores DIPUTADOS.- No, Señct" Pre-
aidente. . 

El Señor ACHJ\RAN ARCE (Presidente Acci­
dental) ,- Entonces. quedará acordado que al tél'-

mino de la hora se votará en general el proyecto, 
1>1 a la Honorable Cámara le parece. 

-Acordado. 
El señor REYES.- Muy bien, señar Presidente. 
Pido la palabra. Entiendo que estoy inscrito a 

continuación. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci~ 

dental).- Así es, Honorable Diputado. 
El señor BARRUETO.- Yo había soUc.i.tado 

tilla interrupción, señor Presidente. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­

dental) . - Tiene la palabra el Honorable sefiOl' 
Reyes, y a continuación, SU Befioria. 

El sefior REYES.- Al f.in me ha cedido la pa­
labra, señor Presideme. 

CCrno representante de la zona devastada de 
Talca, creo que tengo derecho también a hacer uso 
de la palabra en esta sesión, lo que hasta ahora no 
había podido hacer, debido al sistema de estarse 
cediendo la palabra unos a otros, lo que se establ;¡ 
poniendo. en práctica hasta este memento con 
bastante poca seriedad. 

El . señor ACHARAN ARCE· (Presidente Acci­
dental).- SU Señoria estaba iIYSCl'ito en seguida, 
por eso le he concedido la palabra. 

El señor REYES.- Ml.lchas gracias, señor Pre­
sidente. 

Como uno de los afectados por el terremot.o de 
la zona que represento, puedo dar t.estlmonio con 
pleno conocimiento de la forma CCT.recta. en que la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio ha dado 
cumplimiento a su cometido en esa zona devasta­
da. Su creación constituyó una esperanza para los 
damnificados, de ve:r reconstrmnos sus hogares, y 
un ejemplo Ue solidaridad social. 

En las distintas ciudades de la provincia se for­
maron Comités de reconstrucción con el fin de 
solicitar el apoyo de los parlamentarios respectivos 
para la dictación de una ley que prorr<:gara la vi­
da de este organismo, ya que éste finaliza el año 
próximo. Es por esto que apoyo el proyecto de ley 
en discusión. ya que apenas si existe reconstruido 
en las prOVincias afectadas el 30 0.10 de lo que se 
destruyó con el terremoto. 

No voy a abundar en consideraciones acerca de , 
10 conveniente que es darle mayor capacidad fi­
na.ll'Ciera a la Corporación de Reconstrucción y 
&U!Xilios. ,Tampoco considero necesario acentlUar 
la importancia de le ampliaCión de los plazos para 
el pago de las deudas contraídas por los damn1fl­
cades, ni creo oportuno, dado lo avanzado de la 
hora. insistir en la necesidad de que los funcio­
narios encargados de la distribuoión de las cons­
trucciones en serie de casas económicas se preocu­
pen especialmente de incluir en su planificación 
a la ciudad de Talca, en la que vive una gran ma­
sa. obrera qUe-por ahora carece de suficientes ha­
bitaciones y que tiene UII1!a situación desesperada 
que es necesario obviar cuanto antes. 

Con e,tros Honorables colegas, hemos presenta­
do una indicación para que se contemple te.mbién 
la ampliación del plazo ,de pago de las deudas 
contraídas por los damnificados del terremoto del 
afio 1928. A este respecto, dice un pditol'ial de "La 
MafiMla" de Ta.1ca, en una parte que concreta mi 
observación: 

"Medida de total justicia seria, asimismc" COIIl­
sultar en la reforma en estudio el que se auto­
rice a los propietarios que obtUlVieron prestamos 
de reconstrucción conforme a. la ley dictada con 
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motivo del terremoto de 1928, para convertir sus 
deudas a los tipos autorizad()s por la ley promul­
gada para el terremoto de 1939. Las operaciones 
de la primera clase se hicieron al tipo de siete pc1' . 
ciento ccn dos por ciento de amortización, y las 
segundas, como se sabe, se hacen a dos por cien­
to de interés y dos de amortización. ¿Por qué 
mli.ntener una diferencia de esa especie para $i­
cuacicnes del todo idénticas?". 

Es por eso, precisamente, que he presentado una 
Indicadón para que se contemple este caso en 
este proyecto de ley, a fin de que el servicio de 
las deudas hipotecarias qUe gravan los imnuebles 
afectados pór el terremoto de 1928 se haga con­
forme a las ncrmas que se fijan para el servicio 
de las 'deudas que graven los inmuebles afectados 
por el terremoto de 1939, conforme a los artícu­
los 9, 10 y 11, del proyecto en debate. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente ACCI­
dental).- ¿Ha terminado sus observaciones, Ho­
norable Diputadc-? 

El señor REYES. - Termino, señor Presidente, 
pidiendo a mis Honorables COlegas qUe tengan la 
amabilidad de aprobar este proyecto de ley, con 
las indicaciones que se ha formulado, algunas de 
las cuales fueron aludidas' por el Hc-norable señor 
Donoso; ellas son de justicia y merecerán la 
aprobación de la Honorable Cámara. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dental) . - Tiene la palabra el Honorable señor 
Barrueto. 

El señor BARRUETO. - Señor presidente, antes 
de comenzar mis observacicnes, voy a hacer una 
insinuación a la Honorable Cámara y para eSO ha­
bía p€{!ido, momentos ha, una interrupción. A 
fin de agotar el debate en general, señor Presi­
dente, sería conveniente ampliar la indicación dél 
Honorable señor Izqui·erdo, y terminar el debate 
con los Diputadcs que aetualmente estamos inscri­
tos, para :pasar tOdas las indkaciones a COID!il':ión. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dEntal). Ya está acordado, Honorable Diputado. 

El señor BARRUETO.- ¿Por qué no se pro­
rroga la hora para terminar el debate, señor 
Presidente? 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidentaD.- Hay otra sesión después de al­
~uerzo, Honorable Diputado. 

El señor PIZARRO (don AbelardoL - Se 
podría sesionar hasta las dos y media ... 

El señor BARRUETO. - ¿Su Señoría nos 
invita a almorzar? 

El señor ACHARAN ARCE (Presídente Ac­
cidentaD.- Ya hay una indicación aprobada 
para votar en general el proyecto a la una 
y cuarto. . 

El señor DIAZ.- Se debe votar el proyecto 
a la una y diez minutos. 

El señor BARRUETO. - Mi indicación no 
tenía otro objeto que terminar definitiva­
mente el debate en general de este proyecto 
de ley. 

Señor Presidente, en la provincia de :aío­
Bío enste gran interés e .inquIetud por la 
suerte de este proyecto "de ley, porque esta 
provincia se encuentra en las mismas condi­
ciones que muchas otras que fueron dramá-' 

ticamente conmovidas por el terremoto de 
1939, y porque todo el mundo piensa qUe en 
la forma en que está considerado el presente 
proyecto de ley se va a facilitar satisfacto­
riamenteel cumplimiento de las' disposicio­
nes que la ley actualmente tiene. Así .se au­
menta a cien mil pesos el mínimo de los prés­
tamos; se aumenta el valor del préstamo en 
relación con los avalúos que tenía la propie­
dad el año 1939, se prorroga la existencia de 
la Corporación en diez años y se introducen 
otras modificaciones más. De esta manera, 
señOr Presidente; el presente proyecto de ley 
ha sido considerado de profundo interés, es­
pecialmente por el Diputado que habla, que 
antes había presentado otro a la considera­
ción de la Honorable Cámara, proyecto que. 

. según entiendo., se encuentra comprendido en 
el actual, junto con diversas otras ideas. 

Señor Presidente, es indiscutible la necesi­
dad de construir habitaciones en las provin­
cIas afectadas por. el terremoto, a pesar d~ 
que existe esta misma necesidad en todo el 
país, pues ha de saber la Honorable Cámara 
que tenemos un déficit de habitaciones en 
el territorio nacional que alcanza a más. de 
trescientas mil viviendas, déficit que aumen­
ta año a año por el crecimiento vegetativo 
de la población. 

Desgraciadamente, y esto "es lq que quiero 
l'ecalcar en forma nítida, la labor de la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio ha Sido 
casi nula en la provincia de Bio-Bio, ya que 
no han resuelto ni en mínima parte los gran­
des problemas qUe se crearon con el terre­
moto de 1939. 

Es efectiva la afirmación" del Honorable 
señor Concha, cuando se refirió a 111 dona­
cIón de un terreno,hec,ha voluntariamente, 
por un particular y que no tuvo otro objeto 
que velar por el progreso de la enseñanza 
agrícola. 

El señor REYES.- Eso ya lo sabemos, Ho­
norable Diputado. 

--HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRUETO.-- Es necesario acen­
tuar que en Los Angeles hay problemas vita­
les que resolver y los Diputados comunistas 
no podrán negar que los empleados de Co­
rreos Se encuentran trabajando poco menos 
que en el barro, porque el techo y el piso del 
edificio se encuentran destruidos. 

-HABLAN· VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRUETO.- Es por ello. señor 
Presidente, que esta provincia, que ha sido 
postergada en la reconstrucción de sus edi-" 
ficios. tanto partiCUlares como públicos, de­
sea un representante propio ante la COrpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio. 

Varios señores DIPUTADOS.-jAh! 
El señor BARRUETO.-Hay, Honorable Cá·· 

mara, distintos delegados, incluso un dele-
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gado por llJ. provincia de COq·llm.bo y otro 
POr la provineia. de Atacama. No tengo por 
qué (bjetar estas de.' gaciones que trabajan 
en bien de sus prov).ncias r~spectivas, pero 
pido que a la (.Irovinda -de Bío.,.mo también 
se le cOnfiera en estP. ;¡royecto de ley el de­
recho de tener Un delegado pr')pio ante la 
Corporación de Reconstrucción y AuxilIo. Por 
eso, sefior Presidente, he heCho indicación 
Que espero la Honorable Cámara eonsiderará 
oportunamente. ' 

También, señores Diputados, es necesario 
que se eonstruyan habitaciones en los campos, 
y con tal fin también he presentado una 
indicación para que el señor Presidente de la 
Corporación de Reconstrucción atlenda tant<> 
a la construcción de casas para los patrones 
romo para los InqUilinos que tanto las nece­
s!tan. 

Por otro lado, quiero hacer presente que en 
la provincia de Bio-Bío las funciones de la 
Oorporación de Reconstrucción son atendidas 
por la caja de Crédito HipotecariO. Estimo 
que seria un error, señor Presidente, quitar 
a la caja de ,Crédito, H'lpotecario la flscali­
zaeión de las construcciones que se hacen por 
intermedio de la Corporación, porque sería 
establecer nuevamente que lo hiciera la Cor­
poración. Había Que proporcionarle nuevos 
elementos técnicos; que, representan nuevas 
cargas para la Corpora;c~ón, lo que no hay 
necesidad. de hacer, porque, hoy por hoy la 
CAja de Crédito HipotecariO tiene oficina' en 
Los Angeles, cumple bien sus obligaciones y 
las solicitudes que allá llegan SOn trawtadas 
oporturtamente . 

Es por eso que, considerando los intereses 
de algunas ciudades del Norte qUe están muy 
distante de las capitales de provincias ... 

El señor MELEJ,-y que son muy respe­
tables. 

El señor BARRUETO.- ... y que son mUJ 
respetables, como me anota mi d1stingy.ido 
a.migo y colega, hago indicación -que haré 
llegar oportunamente por escrito a la. Mesa­
para que en las ciudades donde actualinente 
exiSten oficinas de la Caja de Crédito Hipo­
tecario, que .cumplen bien los deberes que se 
les han encomendado, no se creen nuevas 
oficinas de la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio para fiscalizar las construcciones, 
porque eso sería crear nuevo personal e In·, 
currir en nuevos gaStos. 

El señor REYES.- Votemos, señor Presi-
dente. ' ~ 

El señor BARRUETO.- Estoy de acuerdo 
en que hay que votar y dejaré para otra 
oportunidad mis observaciones, que tienden 
a que la Corporación de Reconstrucción cum­
pla en forma más justicIera con tod08 los 

pueblos que están bajO su amparo, para así 
darle techo a tanta gente que quedó desam~ 
parada en el año 1939. 

El señor ACRARAN ARCE (Presidente Ac~ 
cidental).- A continuación está 1nscrito el 
Honorable señor Garrido. 

El señor GARRlDO.--:- Señor Presidente, es­
ta sesión ha sido un tanto festinada frente 
a un problema de tanta trascendencia. Con 

. una asistencia apena.s reglamentaria para 
sesionar y con otra sesión para las 3 de la 
tarde, debemos ocupamos de Un proyecto de 
esta trascendencia, que tiende a dar términet 
a las reparaciones en las provincias damni­
ficadas. 

Voy a dar fe en que todo esto ha sido e~ 
tudiado con un espiritu de equidad y que se 
va a restablecer, en verdad, lo que se anhe­
la y Se aspira por toda la ciudadaniade esu 
provincias. Hasta ahora, estos préstamos de 
la Corporación de R'econstruccIón y Auxi:l1o 
sólo han sido concedidos a las personas adi­
neradas, a la gente de mayor fortuna, que 
han especulado en forma fantástiea Con es­
tos fondos, cOnstruyendo verdaderos palacios, 
que, arrendándolos y subarrendándolos, les han 
dado grandes ganancias. Puedo asegurar, co­
mo representante de la provincia que espe­
cialmente· fué afectada por el terremoto, que 
la gente modesta de estas reglones sigue es­
perando ... 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ae­
, cidentaD.- Honorable señor Garrido, ruego 
a Su Señoría me permita pedirle que dé por 
terminado .su discurso, porque ha llegado la 
hora fijada para la votación. 

El señor GARRIDO.-Que quede constancl~ 
que el señor Presidente me pide que dé por 
terminado mi discurso porque ha llegado 1& 
hora. 

Termino entonces, dejando constancia de 
qUe el señor Presidente así me lo ha pedido ... 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidental).- Por haber llegado la hora. 

El señor GARRlDO.- Aun no ha termina, 
do, señor Presidente, porque aun quedan dos 
minutos. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac .. 
cidental).- Es necesario dar por terminada 
la diScusión general del proyecto antes del 
término de la sesión, con el Objeto de some­
terlo a votaci6n .•• 

El señor GARRlDO.-Entonces, dejo la pa_ 
labra, señor Presidente en obsequio del pron­
to desP8;cho de este proyecto, manifestando 
que dare gustoso mi voto favorable a su 
aprobación, Siempre que oportunamente se 
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me permita aclarar algunos "peros" que aun 
han quedado sin dUucidar. 

El st1fi,or ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
c1dental).-, ~ee.rrado el debate. Si le parece 
A la. Honorable Cámara, se aprobará en ge­
neral el proyecto. 

Var10e aeñores DIPUTAOOS.- Muy bien, 
$'mor PmlDdente. 

,El señor ACHARAN ARCE (Presidente Aa­
cidental) .-Aprobado. 

Por haber llegado la hora, se levanta la .. 
81ón.. 

-Se ieVantá la sesión a las 13 horas. 

ENRIQUE DABROUY P. 
Jete de la Redacción ! 


